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Bogotá D.C., 11 de jul io de 2016 
 
 
Doctor:  
Carlos Ricardo Soler González   
Administrador  y Representante legal 
EDIFICIO CALLE 100 PROPIEDAD HORIZONTAL 
CALLE 98 No. 22 - 64 
La Ciudad. 
 
 
REFERENCIA: DIAGNÓSTICO GENERAL IMPLEMENTACIÓN DE LA NIIF PARA LAS PYMES ð EDIFICIO CALLE 100 PROPIEDAD HORIZONTAL 
 

 
Respetado Doctor Soler: 
 
Con un atento saludo remitimos el informe de la referencia; n uestro trabajo consistió básicamente en lo siguiente: (a) lectura de los estados 
financieros auditados de  EDIFICIO CALLE 100 PROPIEDAD HORIZONTAL correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre del año 
2014; (b) reuniones con los encargados de cada una de las líneas de operación, c) solicitud de información de fuentes internas, como contratos 
y externas considerada relevante para propósitos de nuestro informe, d) Análisis de los estados financieros frente a la NIIF para las PYMES, 
para identifi car los principales impactos, e) preparación del informe que incluye nuestro análisis frente a cada área del balance y la 
recomendación. 
 
 
Deseamos expresar nuestro agradecimiento por habernos dado la oportunidad de asistirlos en este proceso. Quedamos a su disposición a fin 
de brindarles cualquier aclaración o ampliación que consideren necesaria sobre el contenido de este informe.  
 
Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atentamente,  
 
Cordialmente,  
 
 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ 
Gerente  
BDO Advisory S.A.S  
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1.  Introducción  

Con ocasión de la expedición de la Ley 1314 de 2009 todas las empresas en Colombia están en la obligación de adoptar los estándares 
internacionales de contabilidad y de reporte financiero, más conocidas como  IFRS (NIIF, Normas Internacionales de Información Financiera, 
en español). Por lo cual se reglamenta con el Decreto 3022 de 2013, incorporado en el Decreto Único Reglamentario 2420 del 14  de  diciembre 
de 2015, cuyo propósito es compilar las normas internacionales expedi das en desarrollo de la Ley 1314 de 2009, el cual fue modificado por el 
Decreto 2496 del 23 de diciembre de 2015, para el grupo 2 donde se aplica la NIIF para las PYMES, de acuerdo con las operaciones realizadas 
por la entidad.  
 
En el año 2012 el Congreso emitió la Ley 1607 que reglamentó la reforma tributaria de ese año y que fijó la posición de la DIAN ( Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales) respecto a la aplicación de las normas tributarias del país de la siguiente forma:  
 

 òArt²culo 165. Normas contables.  Únicamente para efectos tributarios, las remisiones contenidas en las normas tributarias a 
las normas contables, continuarán vigentes durante los cuatro (4) años siguientes a la entrada en vigencia de las Normas 
Internacionales de Información Fin anciera ð NIIF, con el fin de que durante ese periodo se puedan medir los impactos tributarios 
y proponer la adopción de las disposiciones legislativas que correspondan. En consecuencia, durante el tiempo citado las base s 
fiscales de las partidas que se incluyan en las declaraciones tributarias continuarán inalteradas. Asimismo, las exigencias de 
tratamientos contables para el reconocimiento de situaciones fiscales especiales perderán vigencia a partir de la fecha de 
aplicación del nuevo marco regulatorio c ontable.ó 

 
Ratificado en el Decreto 2548 del 12 de diciembre de 2014 que reglamenta los artículos 4° de la Ley 1314 de 2009 y 165° de la  Ley 1607 del 
2012, que fijó la posición de la DIAN ( Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ) respecto a la aplicac ión de las normas tributarias del país 
de la siguiente forma:  
 
Artículo 1. Implementación. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 1607 de 2012, las remisiones contenidas  en las normas 

tributarias a las normas contables continuarán vigentes durante los cuatro (4) años siguientes para los preparadores de información 

pertenecientes al grupo 2 en los términos del artículo 1° del Decreto 3022 de 2013 y las normas que lo modifiquen, el período  de cuatro (4) 

años inicia el 1 de enero de 2016 y culmina el 31 de diciembre de 2019.  

Artículo 2. Bases  Fiscales. Las bases fiscales son aquellas determinadas con base en las disposiciones fiscales y todas las remisiones a las 
normas contables y lo señalado en el artículo anterior, se entenderán que  para efectos tributarios se aplicarán los Decretos 2649 y 2650 de 
1993, por consiguiente las normas expedidas con ocasión de la Ley 1314 de 2009 no tendrán efectos tributarios, durante los pl azos de que 
trata el artículo 1 del Decreto en mención, igualmen te para los cambios en los valores patrimoniales que surjan con ocasión del proceso de 
convergencia al nuevo marco técnico de las normas de información financiera expedidas en Colombia.  

https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&ved=0CC0QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F&ei=RTYdUveRCIu6sASU5oGwAw&usg=AFQjCNG-aumt5a57YdHum-dzEf5p6BhCXA&sig2=o1b0PYq8022W6WFMAd6LOw&bvm=bv.51156542,d.cWc
https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&ved=0CC0QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F&ei=RTYdUveRCIu6sASU5oGwAw&usg=AFQjCNG-aumt5a57YdHum-dzEf5p6BhCXA&sig2=o1b0PYq8022W6WFMAd6LOw&bvm=bv.51156542,d.cWc
https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&ved=0CC0QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F&ei=RTYdUveRCIu6sASU5oGwAw&usg=AFQjCNG-aumt5a57YdHum-dzEf5p6BhCXA&sig2=o1b0PYq8022W6WFMAd6LOw&bvm=bv.51156542,d.cWc
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Artículo 3. Registros Obligatorios. Los contribuyentes obligados a lle var contabilidad deberán llevar adicionalmente un sistema de registro de 
todas las diferencias que surjan entre los nuevos marcos técnicos normativos y la información preparada con base en lo previs to en el artículo 
2 del Decreto en mención; es decir las b ases fiscales. 
 
Artículo 4. Libro Tributario. Los contribuyentes obligados a llevar contabilidad, podrán llevar el libro tributario con base en las disposiciones 
del artículo 2 del Decreto en mención. Así, todos los hechos económicos deberán ser registrado s en este libro.  
 
Como consecuencia de esta disposición, la compañía deberá mantener durante cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2019, el registro de 
las transacciones y la emisión de los reportes para efectos de la declaración de renta y sus soporte s correspondientes, bajo la legislación 
vigente basada en el Decreto 2649 de 1993. Una vez el Estado haya podido medir los impactos tributarios y se encuentre en cap acidad de 
proponer disposiciones legislativas y lograr la aprobación de las mismas, la comp añía podría llegar a considerar la eliminación del libro fiscal.  
 
El Decreto 3022 del 27 de diciembre de 2013 expedido por el Gobierno Nacional, unificado junto con las demás normas internaci onales en el 
Decreto Único Reglamentario 2420 del 14 de  diciembr e de 2015 el cual fue modificado por el Decreto 2496 del 23 de diciembre de 2015, 
requiere que  EDIFICIO CALLE 100 PROPIEDAD HORIZONTAL., implemente la NIIF para las PYMES a nivel de registro a partir del 1 de enero 
de 2016 (Año de la adopción) con estados financieros comparativos a 2015 (Año de la transición). A efectos de lograr esta comparabilidad, la 
información financiera a 31 de diciembre de 2014 debe ser convertida a la NIIF para las PYMES, y cargada en el software DAYTONA que la 
Compañía viene trabajando para iniciar el período de transición.  
 
De acuerdo con lo anterior, BDO ADVISORY elaboró el diagnóstico de adopción a la  NIIF para las PYMES, para lo cual se identificaron las normas 
aplicables a la Compañía, basado en la información provista por la  Administración a fin de  entender y evaluar los  impactos en la compañía en 
cuanto a: 
 

¶ El registro contable de las operaciones y su reporte en los estados financieros.  

¶ Las políticas contables y de reporte, así como los cambios en los procesos y procedimien tos.  

¶ La estructura del área financiera, y el conocimiento técnico requerido por las nuevas normas.  

¶ El sistema de información DAYTONA; y  

¶ La información gerencial.  
 
 
 
 

1.1 Estrategia para la Implementación  
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La Administración de EDIFICIO CALLE 100 PROPIEDAD HORIZONTAL. Desde el inicio del proceso de convergencia a la NIIF para las PYMES en 
la compañía deberá considerar los siguientes aspectos clave: 

¶ Se debe considerar como la Administración debe adelantar procesos para mitigar los  impactos que se identifiquen en la etapa de 
Diagnóstico. 

¶ Se debe considerar para la compañía la parametrización, modificación y actualización del Sistema Tecnológico, para garantizar  el 
cumplimiento de los requerimientos de reconocimiento y presentación d e la información financiera bajo los principios generalmente 
aceptados en Colombia y bajo NIIF.  

¶ La Administración debe establecer la metodología de trabajo con todas las áreas de la compañía para generar e implementar las  
políticas contables que establezca  el máximo órgano bajo la NIIF para las PYMES. 

1.2 MARCO NORMATIVO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA NIIF PARA LAS PYMES 

 

 1.3   Antecedentes  

 

Ley 1314 de 2009

Decretos de aplicación 2784 y 2706 de  2012; y Decretos 3022 y 3024 Diciembre 
27 de 2013

Circular Externa 115 - 002 Supersociedades Marzo 05 de 2014 - Proceso de 
Convergencia a Normas de Información Financiera para los preparadores que 

conforman el Grupo 2.  

Circular Supersociedades 200-000010 Noviembre 28 de 2014 - Solicitud de 
información financiera según el Proceso de Convergencia  Grupo 1 y 2. 

Decreto 2548 del 12 de diciembre de 2014 del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público por el cual se reglamentan los artículos 4 de la Ley 1314 de 2009, 165 de 

la Ley 1607 de 2012, 773 y 774 del Estatuto Tributario.

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 que fue modificado Decreto 2496 del 
23 de Diciembre de 2015 Único Reglamentario por medio del cual se compilan las 

Normas de Contabilidad, de información Financiera y de Aseguramiento de la 
información expedidas en desarrollo de la Ley 1314 de 2009.
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EDIFICIO CALLE 100 PROPIEDAD HORIZONTAL. Que mediante resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal 
No. 438 de del 24 de junio de  2003. Fue inscrita ante la alcaldía local de chapinero, con personería jurídica, y entidad sin  ánimo de lucro.  
 
La solicitud de ins cripción está acompañada por fotocopia de Escritura Pública No. 238 del 4 de febrero de 2003, ante notaria 32 del círculo 
notarial de Bogotá D.C., mediante la cual se acoge el régimen de propiedad horizontal, que trata la ley 675 de 2001.  
 

2.  La NIIF para la s PYMES aplicables a EDIFICIO  CALLE 100 PROPIEDAD HORIZONTAL 

Con base en el entendimiento de las principales características de operación de EDIFICIO CALLE 100,  sus políticas, y los procesos de registro 
y reporte, en particular la estructura de los estad os financieros, nos permitieron establecer las secciones de la NIIF para las PYMES que se 

aplican y por lo tanto pueden impactar a la compañía.  

2.1  Principales fechas a ser consideradas en el proceso de adopción  

 

 

 

 

 

Criterios de Calificación de los Impactos:  
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ALTO: Este impacto genera un ajuste contable con una participación significativa en los Estados Financieros y afecta de forma impor tante los 

procesos de la compañía. 

MEDIO: Este impacto genera un ajuste contable con una participación moderada en los Estados Financieros y afecta de forma moderada los 

procesos de la compañía. 

BAJO: Este impacto no genera ajuste contable y tiene una participación baja en los Estados Financieros, afecta de forma muy baja lo s procesos 

de la compañía. 

NIIF PARA 
PYMES 

TEMA PRINCIPAL IMPACTO 

SECCION17 PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO (DETERIORO) Alto 

SECCION16 PROPIEDAD DE INVERSION Alto 

SECCION 11 INSTRUMENTOS FINANCIEROS BASICOS Alto 

SECCION 23 INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Medio 

SECCION 21 PROVISIONES Y CONTINGENCIAS Medio 

SECCION 3 PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS (Y NOTAS) Medio 

SECCION 10 POLITICAS CONTABLES, ESTIMACIONES Y ERRORES Medio 

SECCION 29 IMPUESTO A LAS GANANCIAS Medio 

SECCION 18 ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS A LA PLUSVALIA Bajo 

SECCION 20 ARRENDAMIENTOS Bajo 

SECCION 28 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS Bajo 
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2.2   Resumen ejecutivo    

Área de los 
Estados 

Financieros  
Impactos Claves NIIF 

Propiedades, 
Planta y Equipo 

 
Alto   

 

¶ Bajo la norma local los elementos de Propiedades, Planta y Equipo se contabilizan al costo de adquisición en el cual se incluyen los 
cargos necesarios hasta colocarlos en condiciones de utilización. Se utiliza el método de depreciación de línea recta, se uti lizan las 
vidas útiles fiscales.  
  

¶ Bajo la NIIF para las PYMES la entidad medirá un elemento de propiedades, planta y equipo por su costo en el momento del 
reconocimiento inicial.  

¶ Bajo la NIIF para las PYMES la entidad debe adoptar como política contable el modelo del costo y aplicar esa política a todos los 
elementos que conforman un grupo de activos. La vida útil, el valor residual y el método de depreciación, se determina de acuerd o 
a las características de los activos y el rendimiento y uso estimado de los mismos de manera razonable.  
 
Impacto:   

¶ Se recomienda que la compañía elabore un inventario físico de los elementos de Propiedades, Planta y Equipo y se realice la 
conciliación con contabilidad.  

¶ La compañía puede determinar para la adopción por primera vez el costo atribuido a valor razonable o  valor revaluado como única 
vez para los activos fijos.  

¶ Posterior a la adopción por primera vez, se debe definir la política para llevar sus activos al modelo del costo, y definir v idas útiles, 
valor residual y método de depreciación.  

¶ La compañía en cada fecha sobre la que se informa aplicará la sección 27 Deterioro del valor de los Activos para determinar si un 
elemento dentro del  grupo  equipo de oficina y  equipo de cómputo  presenta evidencia objetiva de deterioro en su valor.  
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Área de los 
Estados 

Financieros  
Impactos Claves NIIF 

Propiedad de 
Inversión 

 
Alto  

 

¶ Bajo la norma local los elementos de Propiedades, Planta y Equipo se contabilizan al costo de adquisición en el cual se inclu yen los 
cargos necesarios hasta colocarlos en condiciones de utilización. Se utiliza el método de depreciación de línea recta,  se utilizan las 
vidas útiles fiscales. No se identifica el rubro de Propiedades de inversión.  

 

¶ Bajo NIIF la sección 16 Propiedades de inversión son propiedades (terrenos o edificios, o partes de un edificio, o ambos) cuyo valor 
razonable se pueda medir con fiabilidad sin costo o esfuerzo desproporcionado, y en un contexto de negocio en marcha, se 
contabilizarán de acuerdo con esta sección, las demás propiedades de inversión quedarán dentro del alcance de la sección 17.  

 
  Impacto:  

¶ Se tienen áreas comunes de propiedad del edificio en arrendamiento operativo que se consideran propiedades de inversión.  

¶ Se recomienda realizar  avalúo técnico en donde se incluya información referente a: Vidas útiles, valor en uso, valor residual, 
importe recuperable y valor razonable, entre otros.  Al igual identificación por separado de las zonas sociales y el parqueadero.  
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Área de los 
Estados 

Financieros  
Impactos Claves NIIF 

Instrumentos 
Financieros 

Básicos. 
  

Alto  
 
 

¶ Bajo norma local las cuentas por cobrar y por pagar son valoradas a su valor nominal. Las inversiones son valoradas al costo. 

¶ A diciembre de 2014 las cuentas bancarias de la compañía no tienen restricciones.  
 

¶ La sección 7 de la NIIF para las PYMES, establece que los equivalentes de efectivo se tienen para cumplir los compromisos de pago 
a corto plazo. En consecuencia, una inversión es normalmente calificada como equivalente de efectivo solamente si tiene 
vencimiento a corto plazo (tres meses o menos desde la fecha de su adquisición).  

¶ La sección 11 de la NIIF para las PYMES requiere un modelo de costo amortizado para los instrumentos financieros básicos que 
constituyan una transacción de financiación, de lo contrario el reconocimiento inicial y posterior será al costo, es decir el  valor 
transacción. Además requiere que al cierre de cada periodo se evalúe si existe evidencia objetiva de deterioro del valor de los 
activos financieros que se miden al costo o al costo amortizado.  

 
Impacto :  

¶ Para el CDT que se tiene como garantía sobre la propiedad horizontal se deben revisar si los  intereses a que la compañía tie ne 
derecho están reconocidos  a 31 de diciembre de 2014. 

¶ Las cuentas por pagar que se manejan al contado, y a 30 días.   

¶ La Compañía deberá realizar un análisis a las cuentas por cobrar y considerar las cuentas que puedan estar deterioradas desde el 
punto de vista de la recuperabilidad  y depurar el estado de la cartera.  

¶ Es conveniente que la compañía defina un modelo de dete rioro para sus activos financieros medidos a costo o costo amortizado (no 
aplica provisión), que incluya evidencia objetiva de deterioro como impagos, problemas financieros de los clientes, flujo de 
efectivo,  entre otros.  

¶ El reembolso de caja menor se debe hacer dentro del mismo mes que se produce el gasto.  
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Área de los 
Estados 

Financieros  
Impactos Claves NIIF 

Ingresos de 
Actividades 
Ordinarias 

 
 
 

Medio 
 
 

¶ En Colombia el ingreso se reconoce contablemente cuando se ha emitido la factura por concepto de venta de bienes o prestación  de 
servicios. 
 

¶ Bajo la NIIF para las PYMES, los ingresos de actividades ordinarias son reconocidos cuando es probable que los beneficios económicos 
futuros fluyan a la entidad y estos beneficios puedan ser medidos con fiabilidad. Los ingresos de actividades ordinarias se m iden al 
valor razonable de la contraprestación, recibida o por recibir, teniendo en cuenta el importe de cualquier descuento comercial,  
descuento por pronto pago y rebajas por volumen de ventas que sean practicados por la entidad.  

¶ Los ingresos derivados de la venta de bienes (tarjetas de ingreso), se debe reconocer además de lo anterior, cuando se han transferido 
los riesgos y ventajas al comprador, el vendedor no conserva el control de los bienes vendidos y los costos pueden ser medido s con 
fiabilidad.  

¶ Cuando la prestación de servicios pueda ser estimada con fiabilidad, la entidad reconocerá ingresos de actividades ordinarias 
asociados con la transacción por referencia al grado de terminación.  
 
Impacto:   
 

¶ Se recomienda a la compañía revisar todos los ingresos por concepto de venta de las tarjetas de ingreso al edificio,  se considera 
importante revisar que dentro del periodo 2014 los ingresos estén reconocidos. Al igual revisar los ingresos que estén recono cidos 
en el siguiente periodo (2015) que hagan parte del perí odo anterior, esta revisión debe hacerse para el balance de apertura y para 
periodos subsiguientes. 

¶ Edificio Calle 100,  debe reconocer sus ingresos en el momento  en que se den las condiciones de la transacción y no hasta qu e se 
emita la factura.  
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Área de los 
Estados 

Financieros  
Impactos Claves NIIF 

Provisiones y 
Contingencias 

 
  

Medio 
 
 
 

¶ Para efectos locales, la clasificación de una partida como provisión o cuenta por pagar está guiada por la norma tributaria, por lo 
cual la entidad registra como provisiones, pasivos sobre los que no existe incertidu mbre acerca de su cuantía o vencimiento.  

 

¶ Bajo la NIIF para las PYMES una provisión es un pasivo en el que existe incertidumbre de su cuantía o vencimiento. Se debe evaluar 
la probabilidad de salida de recursos económicos para registrar provisión (probable) o para revelar (posible). Las provisione s se deben 
reconocer cuando sea probable la salida de recursos; cuando es posible la salida de recursos y su estimación no se puede hacer de 
forma fiable se debe revelar como pasivo contingente.  

 
Impacto:   

¶ Se recomienda  que la compañía al momento de registrar una pr ovisión verifique que  cumpla con los requerimientos de esta sección 
y revele la información de los pasivos contingentes. La compañía al 31 de diciembre tiene registrada provisión para costos y gastos; 
provisión futuros proyectos, proyecto red contra incen dios, provisión reclamaci ones, provisión con destinación modernización edificio 
calle 100. Cuyos conceptos deben ser evaluados para su adecuado reconocimiento bajo la NIIF para las PYMES. 

Presentación de 
Estados 

Financieros 
 
 

Medio 
 
 
 

¶ Bajo norma local los  estados financieros presentaran razonablemente, la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos 
de efectivo de la entidad. La presentación razonable requiere la representación fiel de los efectos de las transacciones, otr os sucesos 
y condiciones, de acuerdo con las definiciones y criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos.  
 

¶ De acuerdo con la NIIF para las PYMES, la entidad podrá decidir si el estado de situación financiera  lo presenta en partidas corrientes 
y no corrientes o por grado de liquidez excepto que  proporcione una información fiable que sea más relevante.   

¶ Se incluirá un nuevo estado básico: Estado de resultados integrales (opción de presentar en uno o en dos estados el resultado del 
ejercicio y los otros resultados integrales). Los gastos se presentarán clasificados por naturaleza o por función. Se prohíbe  la 
compensación de saldos, salvo que una NIIF lo permita.  

¶ Aumentará el volumen de la información incluida en las notas. Las revelaciones son más complejas y detalladas (información 
cualitativa  y cuantitativa). Hay revelaciones mínimas y obligatorias que deben hacerse.  
 
Impacto:   

¶ La compañía tendrá que dejar en las políticas contables la forma como va a estructurar sus estados financieros, por ejemplo el e stado 
de resultados integrales por naturaleza o por función y deberá contar con una estructura en el sistema de información que le  permita 
emitir EEFF y notas, teniendo en cuenta la información que se debe revelar bajo la NIIF para las PYMES.  
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Área de los 
Estados 

Financieros  
Impactos Claves NIIF 

Políticas 
contables, 
Errores y 

Estimaciones 
 
  

Medio 
 
 

¶ Para efectos locales, los cambios en políticas contables son tratados en forma prospectiva y los errores identificados son registrados 
en el resultado del período en que se identifican.  
 

¶ Bajo la NIIF para las PYMES, los cambios en políticas contables y los errores son registrados retrospectivamente generando que se re-
expresen estados financieros, afectando las utilidades acumuladas. Los cambios en estimaciones se registran prospectivamente.  

 
Impacto:   

¶ La compañía debe definir el manual de políticas contables que va a adoptar en la elaboración y presentación de estados financ ieros 
el cual debe ser aprobado por el máximo órgano de dirección, este manual está dividido en capítulos que corresponden a las se cciones 
de la NIIF para las PYMES que aplican en la entidad; se debe tener en cuenta que los cambios en las estimaciones contables son 
prospectivos, sin embargo las correcciones de errores de periodos anteriores y cambios de políticas contables se hace 
retrospectivamente.  

Impuesto a las 
Ganancias 

 
 
 

Medio 
 
 

¶ Para efectos locales los impuestos diferidos crédito y débito se determinan de acuerdo con la normatividad fiscal.  
 

¶ Bajo NIIF el gasto/ ingreso por impuesto a las ganancias está compuesto por el impuesto corriente y el impuesto diferido. El impuesto 
diferido es reconocido por el estimado de los efectos futuros en los impuestos de las diferencias temporarias, pérdidas de pe ríodos 
anteriores no deducidas fiscalmente y compensación de créditos fiscales de períodos anteriores.  

 
Impacto:  

La Compañía debe llevar un libro fiscal, un libro bajo NIIF para las PYMES y un libro contable y realizar una conciliación entre éstos. De 
acuerdo al Decreto 2548 del 12 de diciembre de 2014 que reglamenta los artículos 4° de la Ley 1314 de 2009 y 165° de la Ley 1607 del 
2012, que fijó la posición de la DIAN ( Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ) respecto a la aplicación de las normas tributari as 
en Colombia. 

https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&ved=0CC0QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F&ei=RTYdUveRCIu6sASU5oGwAw&usg=AFQjCNG-aumt5a57YdHum-dzEf5p6BhCXA&sig2=o1b0PYq8022W6WFMAd6LOw&bvm=bv.51156542,d.cWc
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Área de los 
Estados 

Financieros  
Impactos Claves NIIF 

Activos 
Intangibles 

 
 

Bajo 
 
 

¶ Bajo norma local los intangibles son los recursos obtenidos por la entidad que carecen de naturaleza material, implican un de recho 
o privilegio oponible a terceros.  
 

¶ Bajo la NIIF para las PYMES un activo intangible es un activo identificable, de carácter no monetario y sin apariencia física, susceptible  
de ser separado, vendido, trasferido, explotado, arrendado o intercambiado o también que surja de un contrato o de otros dere chos 
legales. 

¶ Bajo la NIIF para las PYMES los intangibles se medirán al costo; la entidad determinará la vida útil, valor residual, el período y método 
de amortización y se debe determinar el deterioro del valor de los activos cuando el importe en libros es su perior al importe 
recuperable del activo.  
 
Impacto:   

¶ A diciembre de 2014 la compañía tiene en el rubro de activos diferidos, en gastos pagados por anticipado, el seguro para el e dificio 
el cual se amortiza por la duración del mismo; cuyo tratamiento  bajo NIIF es similar y se reclasificara a Activos intangibles.  

Arrendamientos 
 

Bajo 
 
 

¶ De acuerdo a la normatividad local los contratos de arrendamiento se clasifican considerando el nombre que presentan los mism os 
en el contrato (financiero u operativo, independientemente de si cumplen o no los requisitos para ser nombrados de dicha forma). 
También se considera  si tienen o no opción de compra para su clasificación.  
 

¶ Bajo la NIIF para las PYMES la clasificación de un arrendamiento depende de si el arrendador ha transferido al arrendatario 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo arrendado, es decir se clasifican de acue rdo a la 
esencia de la transacción por sobre la forma legal.  

 
    Impacto :  

¶ Actualmente la entidad tiene en arrendamiento las áreas comunes como parqueaderos, auditorios y terrazas. La compañía debe 
evaluar el reconocimiento de l os ingresos, efectuar la medición y establecer la política contable para los activos que se encuentren 
bajo la figura de arrendamiento.  
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Área de los 
Estados 

Financieros  
Impactos Claves NIIF 

Beneficios a los 
empleados 

 
Bajo 

 
 

¶ Para efectos locales este rubro comprende los pasivos a cargo de la empresa a favor de los trabajadores originados en virtud de las 
normas legales locales. 
 

¶ Bajo NIIF  la norma busca el reconocimiento de estos beneficios en el momento en que surja la obligación y durante el tiempo en el 
cual el empleado presta sus servicios incluyendo beneficios post ð empleo. Los beneficios a empleados se dividen corto plazo, largo 
plazo, post-empleo y por terminación.  

 
Impacto:   

¶ La entidad tiene beneficios a empleados a corto plazo, los cuales no tiene cambios frente a lo que se está manejando actualme nte; 
se deben revelar todos los beneficios a empleados.  

 

3.  Diagnóstico conceptual  

3.1  Conceptos y Principios Generales ð Sección 2 de la NIIF para la s PYMES  

El enfoque de la NIIF para las PYMES se encuentra basado en principios a diferencia de otros cuerpos normativos que establecen reglas 

prescriptivas, para la medición, reconocimiento y revelación de las operaciones de la compañía. Por lo tanto, el estándar de la NIIF para las 

PYMES provee los fundamentos para que los responsables de preparar los Estados Financieros, utilizando su juicio profesional, definan las 

políticas contables para p resentar la información financiera en forma relevante y fiable y así proporcionar información financiera con propósito 

general sobre la compañía, que es útil para la toma de decisiones de los usuarios; los estados financieros también muestran l os resultados de 

la administración llevada a cabo por la gerencia y dan cuenta de la gestión de recursos confiados a la misma. Es indispensabl e que siempre se 

tengan en cuenta la hip·tesis de ònegocio en marchaó  y la base contable de òAcumulaci·n o devengoó. 

3.2   Revelaciones 
 
Este es el área de mayor impacto debido a la alta demanda de NOTAS a los EEFF que requieren los Estándares Internacionales. En la compañía 
se deberá trabajar en completar las notas de carácter general (v.gr. Políticas contables utilizadas en la preparación de los EEFF), y l as notas 
específicas (v.gr. Políticas de reconocimiento de ingresos, efectos de las variaciones en la tasa de cambio, beneficios a  empleados, propiedad 
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planta y equipo, instrumentos financieros, etc.) por cada capítulo  de la política contable bajo NIIF que están realizados con base a las secciones 
de la NIIF para las PYMES que aplican a la compañía y que tienen afectación contable y son relevantes para la presentación de la Información 
Financiera. 

3.3  Políticas contables  
 
Son políticas contables los principios, bases, convenciones, reglas y procedimientos específ icos adoptados por la compañía al preparar y 
presentar estados financieros. Se hace necesario que la entidad defina las políticas contable s bajo los requerimientos de la  NIIF para las PYMES 
para definir la posición frente a los principios  establecidos en los Estándares Internacionales y para la adopción por primera vez (v.gr. PPE al 
costo histórico o costo atribuid o a valor razonable, métodos de depreciación, valor residual, modelo de deterioro  y vidas útiles de los activos).  

 
Debido a las implicaciones de un cambio posterior en política contable, se recomienda especialmente que las políticas se definan sobre una 
base argumentada de la norma, y de las características  de la transacción, a efectos de minimizar cambios futuros.  La NIIF para las PYMES 
requiere  que los cambios en las políticas contables y corrección d e errores, se hagan retrospectivamente hasta el periodo contable más antiguo 
para reexpresar los saldos de apertura de los estados financieros. Bajo  la NIIF para las PYMES solo los cambios en estimados se reconocen 
prospectivamente.  
La compañía debe utilizar las mismas políticas contables en su Balance de Apertura y en todos los periodos que se presenten estados finan cieros 
preparados con base en la NIIF para las PYMES que se encuentre vigente en ese momento. Estas políticas contables prescriben los criterios que 
la entidad adoptará para realizar el reconocimiento, medición, presentación y revelación de la información financiera.  
 
La Gerencia debe tener en cuenta qu e bajo la normatividad local la compañía  no cuenta con la suficiente información de los manuales de 
procedimientos , ni se tienen documentadas las políticas contables que se han establecido por parte de la Gerencia para el manejo de la 
información financiera, por esta razón se deben enfocar los e sfuerzos en preparar esta documentación para que sea más fácil el entendimiento 
de los impactos que se identificaron con respecto a los requerimientos de  la NIIF para las PYMES y para que se puedan desarrollar los planes 
de acción correspondientes que ayuden a mitigar estos impactos.  
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3.4  Propiedades, Planta y Equipo (Impacto Alto) SECCION 17  

Rubro  
Política Edificio Calle 100  

 Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

Propiedades, 
Planta y Equipo 

 

Representan los activos tangibles 
adquiridos, construidos o en proceso de 
construcción, con la intención de 
emplearlos en forma permanente para 
la producción o suministro de otros 
bienes y servicios, para arrendarlos o 
para usarlos en la administración del 
ente económico, que no están 
destinados para la venta en el  curso 
normal de los negocios y cuya vida útil 
excede de un año. 

En la sección 17, Las propiedades, planta y equipo son 
activos tangibles  que:  
(a)   Se mantienen para su uso en la producción o el  
suministro de bienes o servicios, para arrendarlos a  
ter ceros o con propósitos administrativos, y   
(b)  Se esperan usar durante más de un periodo.  

La compañía debe realizar el 
inventario físico de los elementos 
de PPYE y proceder a aplicar los 
requerimientos para el 
reconocimiento y medición bajo la 
NIIF para las PYMES. 

 
Propiedades, 

planta y equipo  
 

(Reconocimiento) 

La Compañía reconoce sus activos fijos 
bajo su costo histórico, es decir el 
precio de la factura de compra.  

Un elemento de propiedades, planta y equipo se 
reconocerá como activo si, y sólo si:  
(a) Sea probable que la entidad obtenga los beneficios 
económicos futuros derivados del mismo; y (b)  el costo del 
elemento puede medirse con fiabilidad.  
El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo 
comprende:  
a) Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de 

importación y los impuestos indirectos no recuperables 
que recaigan sobre la adquisición, después de deducir 
cualquier descuento o rebaja del precio.  

b) Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación 
del activo en el lugar  y en las condiciones necesarias 
para que pueda operar de la forma prevista por la 
gerencia. 

c) La estimación inicial de los costos de desmantelamiento 
o retiro del elemento, así como la rehabilitación del 
lugar sobre el que se asienta, cuando adquiere el 
elemento o lo utilizó durante un determinado periodo, 
con propósitos distintos a la producción de inventarios.  

La compañía debe reconocer todos 
los elementos de Propiedades, 
Planta y Equipo según los 
requerimientos de la sección 17, 
teniendo en cuenta los ele mentos 
del costo.  
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Rubro  
Política Edificio Calle 100  

 Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

 
Propiedad, planta 

y equipo 
(Medición) 

 

Bajo la norma local los activos fijos son 
revaluados cada tres años por 
valuadores técnicos que utilizan la 
normatividad aceptada en Colombia. 
Estos elementos se registran por el 
valor de compra y  no se tienen en 
cuenta los indicadores de deterioro del 
valor de estos activos.  

Con posterioridad al reconocimiento inicial, una entidad 
debe adoptar el modelo de costo como su política contable 
para los elementos de propiedad, planta y equipo.  
 
Modelo del Costo:  Posteriormente reconocido, un 
elemento de propiedades, planta y equipo se registrará por 
su costo menos la depreciación acumulada y el importe 
acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. Párrafo 
17.15 

En la adopción por primera vez se 
puede determinar el costo 
atribuido a valor razonable o valor 
revaluado de sus activos fijos 
mediante avalúos o experiencia 
del personal, como única vez.  

Propiedades, 
planta y equipo  
(Depreciaciones) 

 

La contribución de estos activos a la 
generación del ingreso debe 
reconocerse en los resultados del 
ejercicio mediante la depreciación de 
su valor histórico ajustado. Cuando sea 
significativo, de este monto se debe 
restar el valor residual técnicamente 
determinado.  
 
La depreciación se debe determinar 
sistemáticamente mediante métodos 
de reconocido valor técnico, tales como 
línea recta, suma de los dígitos de los 
años, unidades de producción u horas 
de trabajo.  

Depreciación es la distribución sistemática d el importe 
depreciable de un activo a lo largo de su vida útil.  
Vida útil es:  
(a) el periodo durante el cual se espera utilizar el activo 
por parte de la entidad; o  
(b)  el número de unidades de producción o similares que 
se espera obtener del mismo por par te de una entidad.  
Una entidad seleccionará un método de depreciación que 
refleje el patrón con arreglo al cual espera consumir 
beneficios económicos futuros del activo.  

Una vez realizado el inventario 
físico de activos fijos, la gerencia 
debe determinar l a estimación de 
las vidas útiles de los activos 
teniendo en cuenta la realidad 
económica y el uso de cada 
elemento y definir el método de 
depreciación.  
Las reparaciones y mejoras que 
aumenten la eficiencia o extiendan 
la vida útil del activo se pueden 
capitalizar.  
La ganancia o pérdida de baja en 
cuentas de activos fijos se llevará 
directamente a resultados.  

Propiedades, 

planta y equipo  

(Revelaciones) 

 

Bajo norma local se revelan las 
principales clases de activos  
clasificados según el uso a que se 
destinan o según su grado de 
realización, exigibilidad o liquidación, 
en términos de tiempo y valores.  
Costo ajustado, gastos capitalizados, 
costo asignado y métodos de medición 
utilizados en cada caso. 

Bajo NIIF para las PYMES en los estados financieros se 
revelará, c on respecto a cada una de las clases de 
propiedades, planta y equipo, la siguiente información:  
(a) las bases de medición utilizadas para determinar el 
importe en libros bruto;  
(b) los métodos de depreciación utilizados;  
(c) las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas;  
(d) el importe en libros bruto y la depreciación acumulada 
(junto con el importe acumulado de las pérdidas por 

A la información que actualmente 
se revela, se debe anexar:  
a) bases de medición utilizadas 
para determinar el im porte en 
libros bruto,  
  
b) métodos de depreciación 
utilizados.  
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Rubro  
Política Edificio Calle 100  

 Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

La depreciación, agotamiento y 
amortización se deben presentar, 
siempre que sea pertinente, asociados 
con el activo respectivo, revelando el 
método utilizado para asignar el costo, 
la vida útil y el monto cargado a los 
resultados del período.  

deterioro de valor), tanto al principio como al final de cada 
periodo; y  
(e) una conciliación entre los valores en libr os al principio 
y al final del periodo, mostrando:  
(i) las adiciones;  
(ii) los incrementos o disminuciones, resultantes de las 
revaluaciones. 

c) vidas útiles o tasas de 
depreciación,  
  
d) una conciliación entre libros al 
principio y final del periodo 
mostrando adiciones, incrementos 
o disminuciones resultantes de la 
evidencia objeti va de deterioro en 
la medición.  

Propiedades, 

planta y equipo  

(Deterioro PPE)  

 

 Bajo COLGAAP no se ha considerado 
aun el cálculo del deterioro.  

La compañía aplicará procedimientos para asegurarse que 
sus activos están contabilizados por un importe que no sea 
superior a su importe recuperable, esto es cuando su 
importe en libros exceda del importe que se pueda 
recuperar del mismo a través de su utilización o de su 
venta. Si este fuera el caso, el activo se presentaría como 
deteriorado, y se exige que se rec onozca una pérdida por 
deterioro del valor de ese activo.  
 
Importe en libros  es el importe por el que se reconoce un 
activo, una vez deducidas la depreciación (amortización) 
acumulada y las pérdidas por deterioro del valor 
acumuladas, que se refieran al mi smo. 
Valor en uso  es el valor presente de los flujos futuros de 
efectivo estimados que se espera obtener de un activo o 
UGE. 
Unidad generadora de efectivo (UGE)  es el grupo 
identificable de activos más pequeño, que genera entradas 
de efectivo a favor de la entidad que son, en buena 
medida, independientes de los flujos de efectivo derivados 
de otros activos o grupos de activos.  
Importe recuperable  de un activo o d e una UGE es el 
mayor entre su valor razonable menos los costos de venta 
y su valor en uso. 

La compañía debe definir un 
modelo de deterioro para sus 
activos no financieros, como 
disminución en el valor de un 
activo, utilizando fuentes de 
información internas o externas, 
por ejemplo cambios tecnológicos, 
obsolescencia, pérdida, etc.  
 
La entidad debe evaluar al final de 
cada periodo que se informa, si 
existe algún indicio de deterioro de 
valor de algún activo. Si existiera 
este indicio, la entidad estimará el 
importe recuperable del activo.  
 
Los elementos de propiedades, 
planta y equipo q ue posee la 
entidad pertenecen maquinaria y 
equipo, muebles y enseres, 
equipos de sonido, muebles zonas 
comunes, equipo de 
telecomunicaciones, equipo de 
computación y equipo de oficina.  
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Rubro  
Política Edificio Calle 100  

 Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

Pérdida por deterioro del valor  cantidad en que excede 
el importe en libros de un activo o UGE a su importe 
recuperable. Se mide a través de indicadores externos e 
internos.  

PASOS GENERALES PARA LA CONVERSION EN EDIFICIO CALLE 100: 
Estado de situación financiera de apertura  

1. Realizar el inventario físico de todos los elementos de propiedades, planta y equipo.  

2. Definir los métodos de depreciación a ser aplicados, así como las estimaciones de vidas útiles por cada grupo de propiedades,  planta y equipo, para 
lo cual se recomienda consultar a expertos internos o externos para tener en cuenta las características de los elementos.  

3. Tener en cuenta los aspectos indicados en la sección 27 para el deterioro de los elementos de propiedad planta y equipo p ara determinar la 
metodología de la pérdida por deterioro que se deberá evaluar y registrar contablemente cuando exista algún indicio.  

4. Establecer la política contable bajo NIIF para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de estos elementos,  también para llevar el 
control de los ingresos, salidas y responsables de cada elemento. 

Períodos posteriores 

1. Asegurar que no se hayan incluido en los activos fijos costos y gastos que no sean susceptibles de capitalización como, por e jemplo, gastos por 
mantenimiento.  

2. Al cierre de cada periodo contable, medir los activos fijos al costo y estimar las vidas útiles, método de depreciación, valo res residuales y revisar el 
deterioro.  
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3.5 Instrumentos financieros  b ásicos (Impacto Alto ) SECCION 11 

Rubro  
Política Edificio Calle 100  

Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

Instrumentos 
Financieros 

Básicos  
 
 
 

Las cuentas por cobrar a 
cli entes, por pagar a 
proveedores, acreedores,  
empleados, propietarios, 
relativas a impuestos.  Al menos 
al cierre del período, debe 
evaluarse técnicamente su 
recuperabilidad y reconocer las 
contingencias de pérdida de su 
valor.  

Sección 7, los equivalentes de efectivo se 
tienen para cumpli r los compromisos de pago a 
corto plazo.  En consecuencia, una inversión es 
normalmente clasificada como equivalente de 
efectivo solamente si tiene vencimiento a corto 
plazo (es decir  tres meses o menos desde la 
fecha de su adquisición).  
La Sección 11 requiere un modelo de costo 
amortizado para los instrumentos financieros 
financiados excepto para las inversiones en 
acciones. 
    
Activos financieros: Representan un derecho 
contractual a recibir efectivo u otro activo en 
el futuro.  
Pasivos financieros : Representan una 
obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo en el futuro.  

Se recomienda que la compañía dentro de su 
política para el manejo de los instrumentos 
financieros tenga en cuenta:  

¶ Reconocimiento y baja en cuentas 

¶ Principios de medición  

¶ Deterioro del valor de los instrumentos 
financieros medidos al costo o costo 
amortizado.  
 

¶ Identificar los instrumentos financieros y 
medirlos inicialmente al valor de la 
transacción;  Para el CDT que se tiene como 
garantía sobre la propiedad horizontal se 
deben revisar si los  intereses a que la 
compañía tiene derecho están reconocidos, 
por la aplicación del costo amortizado en 
dicha inversión.  

 
Para la medición posterior deberá construir un 
modelo de deterioro para los instrumentos 
financieros que su recuperabilidad se vea 
afectada por factores internos o externos, por  
ejemplo las cuentas por cobrar.   
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Rubro  
Política Edificio Calle 100  

Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

Instrumentos 
financieros  
(Deudores) 

En la compañía este rubro incluye 

las cuentas por cobrar 

nacionales, anticipos de 

impuestos y contribuciones, 

deudores varios, y provisiones.   

Bajo NIIF (sección 11) se reconocen los 
préstamos y cuentas por cobrar como activos 
financieros, se medirán  inicialmente al precio 
de transacción (incluyendo  los costos de 
transacción excepto para los activos que se 
midan al valor razonable con cambios en 

resultados).  

Costos de transacción:  Se incluyen en la 
valoración inicial de los activos financieros que 
se clasifiquen a costo amortizado, solo se 
incluyen costos atribuibles directamente a la 
adquisición del activo financiero 

individualmente.  

La medición posterior:  De un instrumento de 
deuda será al costo amortizado utilizando el 
método del interés efectivo. Esto siempre y 
cuando no sea una transacción de contado.  

Las cuentas por cobrar que se manejan al 
contado, se medirán al costo, es decir al mismo 
valor de la transacción.  
 
En la compañía se debe efectuar una revisión 
de las cuentas por cobrar e identificar su 
recuperabilidad  real, considerando que cumpla 
con los criterios de los cuales se espera recibir 
beneficios económicos futuros.  
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Rubro  
Política Edificio Calle 100  

Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

Instrumentos 
financieros  
(Deterioro)  

Bajo norma local no existe el 
concepto de deterioro en los 
instrumentos financieros.  
 
La compañía debe reconocer la 
pérdida por el deterioro del valor 
de los activos financieros.  

El deterioro por impa cto de las cuentas por 
cobrar comerciales se establece cuando existe 
evidencia objetiva de que la Compañía no podrá 
cobrar todos los montos vencidos de acuerdo 
con los términos originales de las cuentas por 
cobrar, este valor se reconocerá en el resultado 
del periodo.  
 
Evaluar el deterioro del valor de otros activos 
financieros individualmente o agrupados sobre 
la base de características similares de riesgo de 
crédito.  

Evaluar la provisión y definir su reconocimiento 
bajo la NIIF para las PYMES.   

Instrumentos 
financieros  
(Deudores 

varios) 

La compañía tiene deudores 
varios y se contabilizan al costo.   

Bajo la NIIF para las PYMES, las cuentas por 
cobrar hacen parte de los activos financieros. 
òUn activo financiero es: 
(a) Efectivo; (b) Un instrumento de patrimonio 
de otra entidad; (c) Un derecho contractual: (i) 
a recibir efectivo u otro activo financiero de 
otra en tidad; o (ii) a intercambiar activos 
financieros o pasivos financieros con otra 
entidad, en condiciones que sean 
potencialmente favorables para la entidad; o 
(d) un contrato que será o podrá ser liquidado 
utilizando instrumentos de  patrimonio propios 
de la entidad.ó 
 
òUn activo es un recurso controlado por la 
entidad como resultado de sucesos pasados, del 
que la entidad espera obtener, en el futuro, 
beneficios econ·micos.ó 
 

Es importante que la compañía tenga en 
cuenta, validar si los conceptos que se incluyen 
cumplen con los criterios de reconocimiento y 
clasificación  como instrument os financieros.  
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Instrumentos 
financieros  

(Cuentas por 
pagar) 

Localmente se tiene costos y 
gastos por pagar, retenciones y 
aportes por nómina, acreedores 
varios, impuestos gravámenes y 
tasas, obligaciones laborales, 
pasivos estimados y provisiones, 
diferidos y otros pasivos.  

òUn pasivo financiero es cualquier pasivo que 
sea: 
(a) Una obligación contractual; De entregar 
efectivo u otro activo financiero a otra entidad; 
o de intercambiar activos financieros o pasivos 
financieros con otra entidad, en condiciones 
que sean potencialmente desfavorables para la 
entidad; o    (b)  Un contrato que será o podrá 
ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio propio de la entidad, y sea:  
- Un instrumento no derivado, según el cual la 
entidad estuviese o pudiese estar obligada a 
entregar una cantidad variable de los 
instrumentos de patrimonio propio; o  
- Un instrumento derivado que será o podrá ser 
liquidado mediante una forma distinta al 
intercambio de un importe fijo de efectivo, o 
de otro activo financiero, por una cantidad fija 
de los instrumentos de patrimonio propio de la 
entidad.  

La compañía debe evaluar todas las cuentas por 
pagar para confirmar que cu mplan con las 
características , se debe realizar la estimación 
más fiable para determinar la fecha de 
vencimiento para proceder a clasificar estas y 
determinar su medición ya sea a costo o costo 
amorti zado.  
 
 

Instrumentos 
financieros  

Revelaciones 

La normatividad local no 
contempla dentro de los hechos 
a revelar el nivel de detalle que 
contempla la norma 
internacional sobre los 
Instrumentos Financieros. 

Bajo NIIF, una entidad revelará en el resumen 
de las políticas contables significativa, las bases 
de medición utilizadas para los instrumentos 
financieros y otras que sean relevantes para la 
comprensión  de los instrumentos financieros.  
Se debe revelar Información cualitativa y 
cuantitativa descrita en l a sección 11-12 de la 
norma.  
Una entidad revelará información que permita 
a los usuarios de los estados financieros evaluar 
la significatividad de los instrumentos 
financieros en su situación financiera y en su 

La compañía deberá revelar información sobre: 
categoría de los instrumentos financieros, 
detalles sobre la deuda y otr os instrumentos,  
detalles sobre la baja en cuentas, garantías, 
incumplimientos, partidas de ingresos, gastos, 
ganancias o pérdidas generadas por los 
instrumentos financieros si se llegasen a 
presentar.  
 
Formalizar las políticas contables para la 
aplicación de la NIIF para las PYMES y 
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rendimiento. Por ejemplo, para las deudas a 
largo plazo, esta información normalmente 
incluirá los plazos y condiciones del 
instrumento de deuda (tal como la tas a de 
interés, vencimiento, plazos de reembolso y 
restricciones que el instrumento de deuda 
impone a la entidad).   
Una entidad dará de baja un activo financiero 
solo cuando: expiren o se liquiden los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del 
activo financiero, o transfiera sustancialmente 
a terceros todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la  propiedad del activo financiero.  

desarrollar las revelaciones que requiere la 
sección 11. 

PASOS GENERALES PARA LA CONVERSION EN EDIFIO CALLE 100:  
 
Estado de situación financiera de apertura : 
1.  Asegurar la adecuada clasificación de los instrumentos financieros  en las categorías definidas por la SECCIÓN 11 
2.  Efectuar en caso de ser necesarios los ajustes de valor razonable sobre los instrumentos financieros que lo requieran.  
3.  Revelar los instrumentos financieros que representen activos o pasivos contingentes para l a empresa, si los hubiere.  
 
Períodos posteriores : 
1.  Los instrumentos financieros medidos al costo o a costo amortizado se tienen que revisar por deterioro al final de cada perio do. 
2.  Los pasivos financieros se dan de baja solamente cuando la obligación es descargada, cancelada o expirada.  
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3.6 Ingresos de Actividades ordinarias (Impacto Medio) SECCION 23  
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Ingresos de 
Actividades 
Ordinarias 

Reconocimiento 
 

Art. 96.  Reconocimiento de ingresos y 
gastos. En cumplimiento de las normas 
de realización, asociación y 
asignación, los ingresos y los gastos se 
deben reconocer de tal manera que se 
logre el adecuado registro de las 
operaciones en la cuenta apropiada, 
por el mont o correcto y en el período 
correspondiente, para obtener el justo 
cómputo del resultado neto del 
período.  

Bajo NIIF para las PYMES (sección 23) el ingreso de 
actividades ordinarias es reconocido cuando es 
probable que los beneficios económicos futuros 
fluy an a la entidad y puedan ser medidos con 
fiabilidad.  
 
El reconocimiento se realizará por separado a 
cada transacción procedente de: Venta de bienes, 
Prestación de Servicios, el uso, por parte de 
terceros, de activos de la entidad que produzcan 
intereses, regalías o dividendos. Se medirán a 
valor razonable, teniendo en cuenta descuentos 
comerciales, descuentos por pronto pago y 
rebajas por volumen de ventas.  
 

La compañía tiene ingresos por venta de 
tarjetas de seguridad para ingreso al 
edificio, los Ingreso s Operacionales (cuotas 
de administración); No Operacionales 
(alquiler de sala, alquiler de parqueadero 
tarjetas de acceso, alquiler de zonas 
comunes, multas y recargos), para su 
reconocimiento y medición se debe tener en 
cuenta los requerimientos de la se cción 23.  
 

Ingresos de 
actividades 
ordinarias 

(Revelaciones) 

Art. 117.  Revelaciones sobre rubros 
del estado de resultados. En adición a 
lo dispuesto en la norma general sobre 
revelaciones, a través del estado de 
resultados en notas se debe revelar: 
Ingresos brutos, con indicación de los 
generados por la actividad principal, 
asociados con sus correspondientes 
devoluciones, rebajas y descuentos.   

 
Una entidad revelará:  
(a) las políticas contables adoptadas para el 

reconocimiento de los ingresos de actividades 
ordinarias, incluyendo los métodos utilizados 
para determinar el grado de realización de las 
operaciones de prestación de servicios;  

 
(b) el importe de los ingresos de actividades 

ordinarias producidos por intercambios de 
bienes o servicios incluidos en cada una de las 
categorías anteriores de ingresos de 
actividades ordinarias.  

 
 
 
 
 
La compañía deberá complementar la 
información que actualmente presenta en 
las notas, con los requerimientos de 
información descrita en esta sección 23 de 
la NIIF para PYMES. 
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PASOS GENERALES PARA LA CONVERSION EN EDIFICIO CALLE 100: 
Estado de situación financiera de apertura  
 
1.  De ser necesario revisar posibles cambios en los procedimientos para la entrega y pago de las tarjetas de control de ingreso esto debe ser evaluado y 

establecer procedimientos de control que garanticen el adecuado registró  en el momento del cobro de las mismas.  
2.  Revisar las condiciones  de registro de  los ingresos percibidos por los arriendos del parqueadero y de las zonas comunes.  

 
 
Períodos posteriores  
Con base en los posibles ajustes que se pueden generar en las cuentas del estado de situación financiera, se debe reconocer el importe de ingresos 
incluyendo los métodos utilizados para determinar la transferencia de riesgos y ventajas y arriendos percibidos.  

 

3.7  Provisiones y contingencias (Impacto Medio) SECCION 21  

Rubro  
Política EDIFICIO CALLE 100 

  Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

 
Provisiones, 

Pasivos y Activos 
Contingentes 

 
Reconocimiento 

 
 
 

Medio 
 

Art. 52.  Provisiones y 
contingencias. Se deben 
contabilizar provisiones para 
cubrir pasivos estimados, 
contingencias de pérdidas 
probables así como para 
disminuir el valor re -expresado 
si fuere el caso de los activos, 
cuando sea necesario de 
acuerdo con las normas 
técnicas. Las provisiones deben 
ser justificadas, cuantificables 
y confiables.  

De acuerdo a la sección 21 de la NIIF para las PYMES: 
Una provisión es un pasivo en el que existe incertidumbre 
acerca de su cuantía o vencimiento.  
Debe reconocerse una provisión cuando se den las siguientes 
condiciones: 
(a) una entidad tiene una obligación como resultado de un 
suceso pasado; 
(b)  es probable que la entidad tenga que desprenderse de 
recursos, que incorporen beneficios económicos para cancelar 
tal obligació n;  
(c) puede hacerse una estimación fiable del importe de la 
obligación 
Un activo contingente  es  un activo posible, surgido a raíz de 
sucesos pasados, y cuya existencia ha de ser confirmada por la 

La compañía al 31 de diciembre tiene 

registrada la provisión de impuestos, 

para costo y gastos, en las cuentas de 

provisión;  futuros proyectos, proyecto 

red contra incendios, provisión 

reclamaciones, provisión con 

destinación, modernización edificio  

calle 100.  

Se debe dar cumplimiento a la sección 
21 de la NIIF para las PYMES y se debe 
verificar que las provisiones cumplan 
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ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o m ás 
eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo 
el control de la entidad.  
Un pasivo contingente  es: 
(a) una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados y 
cuya existencia ha de ser confirmada sólo por que ocurran o 
no ocurran uno o más sucesos futuros inciertos que no están 
enteramente bajo el control de la entidad; o  
(b)  una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, 
que no se ha reconocido contablemente porque el importe no 
pueda ser medido con la suficiente fiabili dad.  

con las características para su 
reconocimiento.  
 
Los activos y pasivos de tipo 
contingente pueden surgir de partidas 
tales como costos de garantías, 
reclamaciones o pérdidas eventuales y 
se deben revelar si cumplen las 
características.  

Provisiones y 
contingencias 
(Revelaciones) 

Dentro de la norma local  sobre 
revelaciones se debe mostrar 
en forma comparativa, Activos 
y pasivos descontados sujetos a 
devolución o recompra, junto 
con las garantías apropiadas y 
las posibles contingencias; y 
otras contingencias eventuales 
o remotas.  

Información a revelar sobr e provisiones: 
Para cada tipo de provisión se revelará una conciliación que 
muestre el importe en libros al principio y al final del periodo 
con las adiciones realizadas durante el periodo, incluyendo los 
ajustes procedentes de los cambios en la medición; importes 
cargados y no utilizados. Una breve descripción de la 
naturaleza de la obligación y del importe.  
Una indicación acerca de las incertidumbres relativas al 
importe o el calendario de salida de recursos.  
Importe de cualquier reembolso esperado.  
No se requiere información comparativa de los periodos 
anteriores.  
Para los activos y pasivos contingentes si es probable la salida 
o el ingreso de recursos se revelará una breve descripción 
sobre su naturaleza al final del periodo sobre el que se 
informa. Y cu ando sea practicable una estimación de su efecto 
financiero, incertidumbre y si resulta impracticable se debe 
revelar el hecho.  
 
 
 
 

La compañía deberá revelar 
información sobre las provisiones así 
como cualquier tipo de pasivos 
contingentes y activos conti ngentes, de 
acuerdo con la sección 21 de la NIIF 
para PYMES. 
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PASOS GENERALES PARA LA CONVERSIÓN EN OCÉANO: 

 
Estado de situación financiera de apertura:  

1.  La compañía debe verificar si existen registros de provisiones que no cumplen con las características de LA NIIF y deben proceder a ajustarlas o 
reclasificarlas al pasivo correspondiente.  

2.  Para la estimación del valor y del tiempo de las provisiones, la com pañía se debe basar en los conceptos técnicos, por ejemplo para la estimación de 
los procesos jurídicos se debe basar en el concepto de un abogado. Se deben tener en cuenta los riesgos e incertidumbres que inevitablemente, rodean 
a la mayoría de los sucesos y circunstancias que determinan la valoración de la provisión.  

       Períodos posteriores:  
1.  Revisar las provisiones en cada fecha de presentación de reporte y ajustar para reflejar el mejor estimado de la cantidad req uerida para liquidar la 

obligación.  

 

3.8  Presentación de Estados Financieros (Impacto Medio)  

Rubro  
Política EDIFICIO CALLE 

100  Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

Presentación de 
Estados 

Financieros 
(SECCION 3) 

 

Los registros contables, la 
elaboración y presentación 
de los estados financieros 
se ciñen a las normas y 
prácticas de contabilidad 
generalmente aceptadas, 
disposiciones de la 
superintendencia de 
sociedades y normas 
legales expresas en 
Colombia. Se presentan en 
forma comparativa con el 
período inmediatamente 
anterior o el mismo lapso 
del ciclo de operaciones.  

Un juego completo de estados financieros comprende:  
(a) Un estado de situación financiera al final del periodo;  
(b) Un estado del resultado y otro re sultado integral del 
periodo;  
(c) Un estado de cambios en el patrimonio del periodo;  
(d) Un estado de flujos de efectivo del periodo;  
(e) Notas, que incluyan un resumen de las políticas 
contables más significativas y otra información 
explicativa;  
(e) Infor mación comparativa con respecto al periodo 
inmediato anterior; y  
(f) un estado de situación financiera al principio del 
primer periodo inmediato anterior comparativo, cuando 
una entidad aplique una política contable de forma 
retroactiva o realice una re -expresión retroactiva de 

Los estados financieros presentarán 
razonablemente, la situación financiera, el 
rendimiento financiero y los flujos de efectivo de 
la compañía. La presentación razonable requiere 
la representación fiel de los efectos de las 
transacciones, otros sucesos y condiciones, de 
acuerdo con las definiciones y criterios de 
reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y 
gastos. 
 
Si bien la NIIF para las PYMES no prescribe un 
formato de presentación, el plan de cuentas va a 
tener cambios importantes.  
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partidas en sus estados financieros, o cuando reclasifique 
partidas en sus estados financieros. 

Estado de 
situación 
financiera 

(SECCION 4 ) 

Los activos, pasivos y 
patrimonio, deben ser 
reconocidos en forma tal 
que al relacionar unos con 
otros se pueda determinar 
razonablemente la 
situación financiera del 
ente económico a una 
fecha dada. 

La empresa  presentará sus activos corrientes y no 
corrientes, y sus pasivos corrientes y no corrientes, como 
categorías separadas en su estado de situación 
financiera, excepto cuando una presentación basada en 
el grado de liquidez proporcione una información fiable 
que sea más relevante. Cuando se aplique tal excepción, 
todos los activos y pasivos se presentarán de acuerdo con 
su liquidez aproximada (ascendente o d escendente).  
 

Se debe presentar el balance general, ahora 
referido como estado de situación financiera, de 
acuerdo a la NIIF para las PYMES. 
La decisión de presentación se basará en la 
evaluación de los importes, naturaleza y liquidez 
de los activos; función de los activos dentro de la 
entidad; los importes, naturaleza y plazo de los 
pasivos; y que tal presentación sea relevante para 
comprender la situación financiera de la entidad.  

Estado de 
resultado 

integral y estado 
de resultados.  
(SECCION 5) 

La sumatoria de los 
ingresos, los costos, los 
gastos y la corrección 
monetaria, debidamente 
asociados, arroja el 
resultado del período.  

Esta sección requiere que una entidad presente su 
resultado integral total para un periodo ɧ es decir, su 
rendimiento finan ciero para el periodo ɧ en uno o dos 
estados financieros. Establece la información que tiene 
que presentarse en esos estados y cómo presentarla.  
 
Según la NIIF para las PYMES, los efectos de correcciones 
de errores y cambios en las políticas contables se 
presentarán como ajustes retroactivos de periodos 
anteriores y no como parte del resultado en el periodo en 
el que surgen. 
 
Las entidades presentaran un desglose de gastos, 
utilizando una clasificación basada en la naturaleza o en 
la función de los gastos dentro de la entidad, lo que 
proporcione una información que sea fiable y más 
relevante.  
 
 

El estado de resultados (que ahora se le va a 
conocer como estado del resultado integral), ahora 
tiene un componente adicional que es el Otro 
Resultado Integral - ORI, el cuál comprende 
partidas de ingresos y gastos que no se reconocen 
en el resultado del periodo porque no se realizan 
en el periodo.  
 
La compañía debe definir su presentación por 
naturaleza o función del desglose de los gastos. 
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Estado de 
cambios en el 
patrimonio y 

Estado de 
resultados y 
ganancias 

acumuladas. 
(SECCION 6) 

Tiene como finalidad 
mostrar las variaciones 
que sufran los diferentes 
elementos que componen 
el patrimonio, en un 
período determinado, se 
busca explicar y analizar 
cada una de las 
variaciones, sus causas y 
consecuencias dentro de la 
estructura financiera de la 
entidad.  

Esta sección establece los requerimientos para presentar 
los cambios en el patrimonio para un periodo, en un 
estado de cambios en el patrimonio o, si se cumplen las 
condiciones especificadas y una entidad así lo decide, en 
un estado de resultados y ganancias acumuladas.  
El estado de cambios en el patrimonio presenta el 
resultado del periodo sobre el que se informa, las 
partidas de ingresos y gastos reconocidas en el otro 
resultado integral para el periodo, los efectos de los 
cambios en políticas contables y las correcciones de 
errores reconocidos en el periodo, y los importes de las 
inversiones hechas, y los dividendos y otras distribuciones 
recibidas, durante el periodo  por los inversores en 
patrimonio.  

La compañía presentará para cada componente de 
patrimonio, una conciliación entre los importes en 
libros, al comienzo y al final del periodo.  
En este estado financiero se presentará para cada 
componente de patrimonio, lo s efectos de la 
aplicación retroactiva o re -expresión retroactiva, 
reconocido según la sección 10 ð Políticas 
Contables, Estimaciones y Errores. 

Estado de flujos 
de efectivo  
(SECCION 7) 

El objetivo de este Estado 
Financiero es básicamente 
determinar la capacidad 
de la empresa para 
generar efectivo, con el 
cual pueda cumplir con sus 
obligaciones y con sus 
proyectos de inversión y 
expansión. 
 
 

Los equivalentes a efectivo: son inversiones  a corto 
plazo de gran liquidez, que son fácilmente convertibles 
en importes determinados de efectivo, y con un riesgo 
poco significativo de cambios en su valor.  
Flujos de efectivo: son las entradas y salidas de efectivo 
o equivalentes a efectivo.  
El estado de flujos de efectivo informará acerca de los 
flujos de efectivo ha bidos durante el periodo, 
clasificándolos por actividades de operación, de inversión 
y de financiación.  
La sección 7 contempla dos métodos de presentación 
para  informar acerca de los flujos de efectivo de las 
actividades de operación: Método directo y Mé todo 
indirecto . 
 
 
 

La compañía determinará en la política contable el 
método de presentación a utilizar (directo o 
indirecto), se recomienda que se maneje el 
método directo porque provee mayor información.  
Determinar si la información de las principales 
categorías de cobros o pagos en términos brutos 
que se requiere al utilizar el método directo podría 
ser obtenida utilizando los registros contables de 
la entidad. Ejemplos de estas categorías son: 
recaudos de clientes, pagos laborales, pagos a 
proveedores, pagos de impuestos, etc.   
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Notas a los 
estados 

financieros.  
(SECCION 8) 

Art. 114.  Las notas son 
parte integral de todos y 
cada uno de los estados 

financieros.  

Las notas contienen información adicional a la  
presentada en los estados financieros. Las notas 
proporcionan descripciones narrativas o desagregaciones 
de partidas presentadas en esos estados e información 
sobre partidas que no cumplen las condiciones para ser 
reconocidas en ellos. Además de los requerimientos de 
esta sección, casi todas las demás secciones de la NIIF 
para las PYMES requieren información a revelar que 
normalmente se presenta en las notas de acuerdo a la 
sección 8. 

La compañía revelará la base de medición utilizada 
para la elaboración d e los estados financieros y las 
políticas contables específicas utilizadas.  
Se deberá revelar la información requerida por la 
NIIF para las PYMES que no se presente en otro 
lugar de los estados financieros.  
Se debe proporcionar información adicional que no  
se presenta en ninguno de los estados financieros, 
pero que es relevante para la comprensión de 
cualquiera de ellos.  

Hechos 
posteriores a la 

fecha del 
balance 

(Reconocimiento) 
SECCION 32 

Art. 59.  Debe reconocerse 
en el período objeto de 
cierre el efecto de las 
informaciones conocidas  
con posterioridad a la 
fecha de corte y antes de 
la emisión de estados 
financieros, cuando 
suministren evidencia 
adicional sobre 
condiciones que existían 
antes de la fecha de 

cierre.  

En algunos casos, la entidad necesita actualizar las 
revelaciones hechas en los estados financieros para 
reflejar   la información recibida después de la fecha del 
balance, incluso cuando dicha información no afecte a los 
importes que la entidad haya recono cido en los estados 
financieros.  

La compañía deberá reconocer los importes que 
impliquen ajustes después del período en que se 
informa y hasta la fecha en que queden 
autorizados los EEFF para su publicación; se deben 
ajustar de acuerdo a la norma correspo ndiente.  
 
Los importes que no impliquen ajustes se deben 
revelar en el período en el que se informa si son 
materiales.  

PASOS GENERALES PARA LA CONVERSION EN EDIFICIO CALLE 100: 

 

Estado de situación financiera de apertura y períodos posteriores : 
 
1- La sección 3 establece en la presentación de los estados financieros mostrar por separado cada clase de partidas significativas,  o las partidas separadas 

por su naturaleza o función distinta a menos que no tengan importancia relativa.  
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2- Generalmente la presenta ción de activos y pasivos en corrientes y no corrientes, se efectúa como categorías separadas dentro del estado de situación 
financiera (balance general).  

3- No hay una estructura de reporte bajo la NIIF para las PYMES similar a las incorporadas en el Plan Único de Cuentas, por tanto un plan de cuentas es 
necesario para la clasificación de los hechos económicos pero su estructura no debe ser el elemento principal para definir lo s criterios de presentación 
y revelación en los estados financieros.  

4- La compañía debe establecer el método que utilizará para presentar el Estado de Flujos de Efectivo, método directo o método indirecto.  
5- Las Notas son parte integrante de los estados financieros, con base en la política que defina la entidad se deben buscar las herramientas tecnológicas 

para facilitar la preparación de las revelaciones.  

PASOS GENERALES PARA LA CONVERSIÓN EN EDIFICIO CALLE 100: 
 

Estado de situación financiera de apertura y períodos posteriores  
 
1.  Se sugiere a la compañía preparar periódicamente una planilla con las cifras fiscales de activos y pasivos bajo la misma estr uctura del balance contable 

para determinar las diferencias temporarias, en todo caso los ajustes efectuados en el proceso de conve rsión, deben ser revisados en forma independiente 
para determinar los posibles efectos de los mismos en los impuestos diferidos.  

2.  Con base en las políticas contables que determine la Gerencia de EDIFICIO CALLE 100 con relación a la medición inicial se podrá cuantificar el impacto 
en el impuesto a las ganancias y el cálculo del impuesto diferido.  

3.  Las diferencias temporarias originadas en activos y pasivos se presentan en el Estado de Situación Financiera como no corrientes.  
4.  La reclasificación de algunas part idas del activo y criterios de amortización darán lugar a mayores conciliaciones fiscales y en algunos casos diferencias 

de tipo temporal.  
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3.9   Políticas Contables, Errores y Estimaciones (Impacto Medio) SECCION 10  

Rubro  
Política EDIFICIO 

CALLE 100 
Decreto 2649 

NIIF Impacto Identificado  

Políticas 
contables, 
Errores y 

Estimaciones  
 
 
 

Para efectos locales la 
corrección de errores 
y  cualquier cambio en 
las políticas 
contables, sea por 
cambios en la 
regulación local o por 
decisión de la 
Compañía, se aplica 
en forma prospectiva 
y se revela el cambio, 
las razones para 
hacerlo y el impacto 
en los estados 
financieros del 
periodo.  

La NIIF para las PYMES requiere que los cambios en las políticas contables y corrección 
de errores, se hagan retrospectivamente  hasta el periodo contable más antiguo para 
reexpresar los saldos de apertura de los estados financieros. Bajo NIIF solo los cambios 
en estimados se reconocen prospectivamente.  
En el caso de que un cambio en las políticas contables se deba a un cambio en la 
normatividad, se aplicaran las disposiciones de transición de la norma respectiva.  
En el caso que la norma internacional no de disposiciones para la transición o el cambio 
sea voluntario, se aplicará de manera retrospectiva afectando los saldos iníciale s del 
periodo de reporte. Si la aplicación retroactiva es impracticable se hará retroactiva al 
periodo más antiguo donde sea practicable.   
La sección 10 exige que la entidad revele la naturaleza y efecto de los cambios en las 
estimaciones contables que te ngan un efecto significativo en el periodo corriente, o 
que se espera que tengan repercusión significativa en futuros periodos.  
La materialidad (importancia relativa) depende de la cuantía de la partida o del error 
de la omisión o de la presentación errónea. La información es material ð y por ello es 
relevante ð si su omisión o su presentación errónea pueden influir en la toma de 
decisiones de los usuarios a partir de los estados financieros.  

En la compañía se deben 
definir las políticas 
contables que se van a 
adoptar en la elaboración y 
presentación de sus estados 
financieros bajo  la sección  
10 de la NIIF para las PYMES. 
 
Se debe determinar la 
materialidad o importancia 
relativa, ya que no es 
necesario aplicar políticas 
contables si una transacción 
carece de importancia 
relativa.  

PASOS GENERALES PARA LA CONVERSION EN EDIFICIO CALLE 100: 

Estado de situación financiera de apertura y períodos posteriores : 
 
1- Debido a las implicaciones de un cambio posterior en políticas contables de la compañía, es importante que estas se definan sobre una base argumentada 

de la norma, de las características de la transacción y preferiblemente que su ámbito de aplicación sea adecuado para efectos  de minimizar cambios 
futuros.  

2- La entidad debe determinar la materialida d o importancia para realizar los análisis y para garantizar la integridad, exactitud y valuación de la información 
financiera originada en el desarrollo de la operación.  

3- Esta sección tiene un impacto medio para la conversión, debido a que actualmente no s e tienen documentados los procesos y políticas de la Compañía. 
Para la conversión es indispensable que se elaboren y se aprueben por parte de la Gerencia las políticas bajo la NIIF para las PYMES.  
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3.10   Impuesto a las ganancias (Impacto Medio) SECCION 29 

Rubro  
Política EDIFICIO CALLE 100 

Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

Impuesto a 
las 

Ganancias 
 
 
 

Medio 
 

Art. 78.  Impuestos por pagar.  
Los impuestos por pagar representan 
obligaciones de transferir al Estado o a alguna 
de las entidades que lo conforman, cantidades 
de efectivo que no dan lugar a 
contraprestación directa alguna. Teniendo en 
cuenta lo establecido en otras disposiciones, 
se deben registrar por separado cada uno de 
ellos, determinados de conformidad con las 
normas legales que los rigen.  
El impuesto de renta por pagar es un pasivo 
constituido por los montos razonablemente 
estimados para el período actual, años 
anteriores sujeto s a revisión oficial y cualquier 
otro saldo insoluto, menos los anticipos y 
retenciones pagados por los correspondientes 
períodos. Para su determinación se debe 
considerar la ganancia antes de impuestos, la 
renta gravable y las bases alternativas para la 
f ijación de este tributo.  
Se debe contabilizar como impuesto diferido 
por pagar el efecto de las diferencias 
temporales que impliquen el pago de un 
menor impuesto en el año corriente, calculado 
a tasas actuales, siempre que exista una 
expectativa razonable de que tales 
diferencias se revertirán.  

Se considera impuesto a las ganancias, a todos los impuestos, 
sean de orden nacional o municipal, que se basen en 
ganancias fiscales. 
 
Ganancia contable  es la ganancia neta o la pérdida neta del 
periodo antes de deducir el gasto por el impuesto a las 
ganancias. 
Ganancia (pérdida) fiscal  es la ganancia (pérdida),  de 
acuerdo con las reglas fiscales usadas para calcular los 
impuestos a pagar (recuperar).  
Gasto (ingreso) por el impuesto a las ganancias  es el 
impuesto total.  
Impuesto corriente es el importe por el impuesto a las 
ganancias relativo al período fiscal.  
Pasivos por impuestos diferidos  es el importe sobre las 
ganancias a pagar en periodos futuros, relacionadas con las 
diferencias temporarias imponibles.  
 
Activos por impuestos diferidos  es el importe sobre las 
ganancias a recuperar en periodos futuros, relacionadas con: 
(a) las diferencias temporarias deducibles; (b)  la 
compensación de pérdidas, que todavía no han sido objeto de 
deducción fiscal; y (c)  la compensación de créditos no 
utilizados en periodos anteriores.  
 
Las diferencias temporarias  son las que existen entre el 
importe en libros de un activo o pasivo en el ESF y su base 
fiscal. Pueden ser:  
(a) diferencias temporarias imponibles , que son aquellas 
diferencias temporarias que dan lugar a cantidades 
imponibles.  

Se debe establecer el proceso 
para determinar el impuesto 
diferido, basado e n la 
conciliación fiscal, su cálculo 
dependerá de los incrementos 
o disminuciones que se 
presenten en los activos y 
pasivos, cuya diferencia dará 
lugar a un activo o pasivo por 
impuesto diferido.  
 
Efectuar los cálculos de 
impuestos diferidos mediante 
la aplicación del método del 
pasivo a través de las cuentas 
del balance 
 
Los impuestos que tengan que 
ver con la generación de la 
renta de la Compañía se  
deben reclasificar a una 
categoría de impuestos 
corrientes.  
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Rubro  
Política EDIFICIO CALLE 100 

Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

(b) diferencias temporarias deducibles , que son aquellas 
diferencias temporarias que dan lugar a cantidades que son 
deducibles.  
La base fiscal de un activo o pasivo  es el importe atribuido, 
para fines fiscales, a dicho activo o pasivo.  
El gasto (ingreso) por el impuesto a las ganancias comprende 
el impuesto corriente y  el impuesto diferido.  

Ejemplo de 
una partida 
de cuentas 
por cobrar  

 

¶ Una entidad tiene cuentas comerciales por cobrar brutas de 50.000 u.m. con una corrección de valor para deudas incobrables o de dudoso 
cobro de 2.000 u.m. La corrección de valor para deudas incobrables o de dudoso cobro sólo es deducible fiscalmente cuan do la deuda 
tiene una mora de seis meses y ha sido dada de baja o vendida. 
 
La forma esperada de recuperación de las cuentas por cobrar (es decir, a través del recibo de efectivo equivalente al importe  en libros 
de 48.000 u.m.) afectará a las ganancias fiscales, porque las 2.000 u.m. serán deducibles fiscalmente por la recuperación del activo por 
su importe en libros. En consecuencia, se debe contabilizar el impuesto diferido. Por la recuperación del activo, no hay resu ltado f iscal, 
porque los ingresos de actividades ordinarias relacionados ya habrán sido incluidos en el resultado fiscal por la entrega de productos o la 
prestación de servicios.  
 
Para tener en cuenta: Si la autoridad legal exigiera que la deducción fiscal relaci onada con la corrección de valor para deudas incobrables 
o de dudoso cobro se realizara al mismo tiempo que se declara como gasto a efectos de información financiera, la recuperación  de las 
cuentas por cobrar por su importe en libros de 48.000 u.m. no afec taría a las ganancias fiscales dado que ya se habría realizado la 
deducción. Por consiguiente, no surgirían impuestos diferidos.  
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3.11  Activos Intangibles distintos a la plusvalía (Impacto Bajo) SECCION 18  

Rubro  
Política EDIFICIO CALLE 100 

Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

Activos 
Intangibles 

 

Son activos intangibles los recursos 
obtenidos por un ente económico 
que, careciendo de naturaleza 
material, implican un derecho o 
privilegio oponible a terceros, 
distinto de los derivados de los otros 
activos, de cuyo ejercicio o 
explotación pueden obtenerse 
beneficios económicos en varios 
períodos determinables, tales como 
patentes, marcas, derechos de 
autor, crédito mercantil, 
franquicias, así como los derechos 
derivados de bienes entregados en 
fiduci a mercantil.  

La sección 18 define un activo intangible como un activo 
identificable, de carácter no monetario y sin apariencia física. 
Un activo es identificable cuando:  
Es susceptible de ser separado o dividido de la entidad y vendido, 
trasferido, explota do arrendado o intercambiado, bien 
individualmente junto con un contrato, un activo o un pasivo 
relacionado;  
 
Un activo intangible se reconocerá si y solo si es probable que a 
la entidad fluyan los beneficios económicos futuros, el costo del 
activo pueda ser medido con fiabilidad, y el activo no es producto 
de un desembolso incurrido como elemento de un intangible.  
Una entidad medirá inicialmente un activo intangible al costo. En 
la medición posterior se utiliza el modelo del costo menos la 
amortización y el  deterioro del valor.  

La entidad debe tener en cuenta la 
definición de activo intangible 
bajo la NIIF para las PYMES para 
verificar que las partidas que se 
reconocen en este grupo cumplan 
con la norma y para que se 
establezca esta definición en la 
polít ica contable.  
 
Hay pólizas de seguro del Edificio 
calle 100.  
 

Activos 
Intangibles 

 
Amortización  

Art. 54. La asignación del costo de 
los activos intangibles se denomina 
amortización. Las bases utilizadas 
para calcular la alícuota respectiva 
deben estar técnicamente 
soportadas. 
Los cambios en las estimaciones 
iniciales se deben reconocer 
mediante la modificación de la 
alícuota correspondiente en forma 
prospectiva, de acuerdo con las 
nuevas estimaciones. 
 

La amortización es la distribución sistemática del importe 
depreciable de un activo a lo largo de su vida útil.  
 
A efectos de esta NIIF para las PYMES, se considera que todos los 
activos intangibles tienen una vida útil finita.  
 
La vida de un activo intangible que surja de un derecho 
contractual o legal no excederá el periodo de esos derechos pero 
puede ser inferior, dependiendo del perio do a lo largo del cual la 
entidad espera utilizar el activo.  
 
Si la vida útil no se puede estimar confiablemente, se presume 
que es de 10 años. 

Se recomienda a la compañía que 
para los activos intangibles 
identificados se deben establecer 
las vidas útiles o bien el plazo 
contractual por el cual se espera 
usufructuar dichos beneficios.  



 
  
 

38 
 

  

 

 

Rubro  
Política EDIFICIO CALLE 100 

Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

Art. 67.  La amortización de los 
gastos anticipados se debe efectuar 
durante el periodo en el cual se 
reciban los servicios.  

Activos 
Intangibles  

 
Deterioro  

Bajo COLGAAP no existe el concepto 
de deterioro para activos 
intangibles.  

Si existiera algún indicio del deterioro del valor de un activo 
intangible, teniendo en cuenta las fuentes de información 
internas y externas, la entidad deberá estimar el importe 
recuperable, que es el mayor entre su valor razonable menos los 
costos de venta y su valor en uso (valor presente de los flujos 
futuros de e fectivo que se espera obtener del activo),  si 
cualquiera de estos importes excediera al importe en libros del 
activo, éste no habría sufrido un deterioro de su valor.  

Si la compañía identifica deterioro 
del valor de un activo intangible, 
se deberá revisar la evidencia 
objetiva de las fuentes de 
información internas y externas 
para reconocer la pérdida por 
deterioro en el resultado del 
periodo.  

Activos 
Intangibles 

 
 

Revelación 

Art. 114. Notas a los Estados 
Financieros ð las notas, como 
presentación de las prácticas 
contables y revelación de la 
empresa, son parte integral de todos 
y cada uno de los estados 
financieros.  

La entidad revelará la siguiente información para cada una de las 
clases de activos intangibles:  
a) Las vidas útiles o tasas de amortización utilizadas;  
b) Los métodos de amortización utilizados.  
c) El importe en libros bruto y la amortización acumulada 

(adjunto importe acumulado por pérdida por deterioro del 
valor), tanto al principio como al final de cada periodo;  

d) La partida o partidas, del estado de resultado integral, en las 
que está incluida la amortización de los activos intangibles;  

e) Una conciliación entre los valores en libros al principio y al 
final del periodo, mostrando por separado: adiciones, 
disposiciones, amortización, pérdidas por deterioro de valor, 
otros cambios. 

Se recomienda que la compañía 
incluya la política de Activos 
Intangibles distintos de plusvalía, 
todos los requerimientos de 
información a revelar de la sección 
18 de la NIIF para las PYMES. 

PASOS GENERALES PARA LA CONVERSIÓN EN EDIFICIO CALLE 100: 
 

Estado de situación financiera de apertura  
1.  Determinar si el manejo contable de los rubros registrados como intangibles cumple con las condiciones de la norma para su re conocimiento o de lo 

contrario se deben dar de baja.  
 
Períodos posteriores  
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Rubro  
Política EDIFICIO CALLE 100 

Decreto 2649 
NIIF Impacto Identificado  

1.  Asegurar que no se hayan reconocido en los activos intangibles costos y gastos que no sean susceptibles de capitalización y en los casos que se 
identifiquen elementos de activos intangibles que no cumplen con la definición de esta sección 18, se trasladen a la cuenta a decuada en caso de 
corresponder a una propiedad, planta y equipo, o en caso contrario que sea cargado a los resultados del ejercicio.  

3.12   Arrendamientos (Impacto Baj o) SECCION 20 

Rubro  
Política EDIFICIO CALLE 

100 
Decreto 2649 

NIIF Impacto Identificado  

Arrendamientos 
Clasificación 

En Colombia se definen los 
contratos de Leasing como 
un tipo de contrato de 
carácter comercial 
mediante el cual se 
entrega un bien a una 
persona o entidad para que 
use el bien con la 
obligación de pagar una 
especie de canon de 
arrendamiento durante un 
tiempo determinado, el 
arrendatario tiene la 
facultad de adquirir el 
bien.  
La clasificación para los 
arrendamientos, se basa 
en los parámetros 
establecidos en el estatuto 
tributario en su artículo 
127-1. 

Arrendamiento: Un contrato que a su inicio sólo puede ser satisfecho mediante 
el uso de un activo o activos específicos, y que transfiere el derecho de uso de 
ese activo o activos, es un arrendamiento o contiene un arrendamiento.  
Arrendamiento financiero: es aquel en el que se transfieren sustancialmente 
todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo. La propiedad 
del mismo, puede o no ser transferida. Un arrendamiento operativo  es cualquier 
acuerdo de arrendamiento distinto al arrendamie nto financiero.  
Pagos mínimos por el arrendamiento: pagos que se requieren o pueden 
requerírsele al arrendatario durante el plazo del arrendamiento, excluyendo 
tanto las cuotas de carácter contingente como los costos de los servicios y los 
impuestos que ha de pagar el arrendador y le hayan de ser reembolsados.  
Cuotas contingentes del arrendamiento: son la parte de los pagos por 
arrendamiento cuyo importe no es fijo, sino que se basa en el importe futuro de 
un factor que varía por razones distintas del simpl e paso del tiempo.  
Arrendamiento implícito: es cuando el cumplimiento de un acuerdo depende 
del uso de un activo específico y el acuerdo traspasa el derecho de uso (se 
transfiere el derecho a controlar el uso del activo).  
El tratamiento contable de un arre ndamiento no depende de cuál de las partes 
tiene la propiedad legal del activo arrendado, sino cuál de ellas soporta los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo arrendado.  

La entidad debe evaluar los 
contratos de arrendamiento 
que a la fe cha del ESFA se 
encuentren vigentes para 
identificar contratos cuyo 
tratamiento en registros 
locales difiera del 
establecido por las Normas 
Internacionales, asegurando 
su adecuada clasificación. 
 
Para los arrendamientos 
operativos se considera 
reconocer los cobros como 
un ingreso de forma lineal, 
revisar para el caso de 
parqueaderos, zonas 
comunes, auditorios, 
terrazas y el cajero 
electrónico.    
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Rubro  
Política EDIFICIO CALLE 

100 
Decreto 2649 

NIIF Impacto Identificado  

Arrendamientos 
(Revelación) 

EDIFICIO CALLE 100: Se 
ciñe a la presentación de 
notas a los estados 
financieros bajo el Decreto 
2649 de 1993. 

Un arrendador revelará la siguiente información para los arrendamientos 
operativos:  
(a) Los pagos futuros mínimos del arrendamiento en arrendamientos operativos 
no cancelables, para cada uno de los siguientes periodos: 
(i) Hasta un año; y (ii) entre uno y cinco años; y (iii) más de cinco años.  
(b) Las cuotas contingentes totales reconocidas como ingreso.  
(c) Una descripción general de los acuerdos de arrendamiento significativos del 
arrendador, incluyendo, por ejemplo, infor mación sobre cuotas contingentes, 
opciones de renovación o adquisición y cláusulas de revisión, y restricciones 
impuestas por los acuerdos de arrendamiento.  

La compañía debe analizar la 
información que se solicita 
en la sección 20 
Arrendamientos, que se 
debe revelar para incluirla 
desde el reconocimiento 
hasta el proceso de 
presentación de las notas a 
los Estados financieros. 
 

PASOS GENERALES PARA LA CONVERSIÓN EN EDIFICIO CALLE 100: 

 
Estado de situación financiera de apertura  

1.  Analizar los contratos de arrendamiento vigentes para determinar su adecuada clasificación en operativos, de acuerdo con las características definidas en 
ésta sección. 
 
Períodos posteriores : 

1.  Evaluar los nuevos contratos de arrendamiento para validar los aspectos indicados en la sección de arrendamientos.  
2.  Revisar el reconocimiento adecuado de los contratos de arrendamiento según su categoría.  
3.  Identificar dentro de los activos de propiedad, planta y equipo, cuales activos se podrían reclasificar o trasladar a arrenda mientos.  
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3.13  Beneficios a empleados (Impacto Bajo) SECCION 28  

Rubro  
Política EDIFICIO CALLE 

100  
Decreto 2649 

NIIF Impacto Identificado  

Beneficios a 
los 

empleados 
 

Comprende el valor de 
los pasivos a cargo del 
ente económico y a favor 
de los trabajadores, o 
beneficiarios, originados 
en virtud de normas 
legales, convenciones de 
trabajo o pactos 
colectivos, tales como: 
salarios por pagar, 
cesantías consolidadas, 
primas de servicios, 
prestaciones 
extralegales e 
indemnizaciones 
laborales.  
 

La sección 28 contempla las siguientes categorías de beneficios a 
empleados: 
Å Corto Plazo (Salarios, Bonos Anuales, Contribuciones a la seguridad social, 
prima de vacaciones, etc.).  
Å Otros Beneficios de Largo Plazo (Prima de Antigüedad) 
Å Beneficios Post ð Empleo (Pensiones a cargo de la entidad)  
Å Indemnización por despido 
La norma busca el reconocimiento de estos beneficios en el momento en que 
surja la obligación:  a. Como un pasivo (gasto acumulado o devengo), después 
de deducir cualquier importe ya satisfecho y b.  Como un gasto, a menos que 
otra sección de esta NIIF para las PYMES requiera que el costo se reconozca 
como parte del costo de un activo, durante el tiempo en el cual el empleado 
presta sus servicios, lo cual se da desde el momento de la contratación o 
vinculación a pactos colectivos o convenciones. 
Bajo la NIIF para las PYMES se deben revelar las remuneraciones del personal 
clave de la gerencia en total y para cada una de las siguientes categorías:  
(a) beneficios a los empleados a corto plazo;  
(b)  otros beneficios a largo plazo;  
(c) beneficios por terminación  

La compañía deberá establecer la 
política contable para el 
reconocimiento y clasificación de los 
beneficios a los empleados teniendo 
en cuenta los requerimientos de la 
sección 28, esto aplica para los 
beneficio s a: 
 
Corto plazo:  Salarios, primas, 
cesantías, vacaciones,  entre otros.  La 
contabilización en NIIF es igual que en 
COLGAAP, por tanto no hay  
diferencias.  
 
Preparar las revelaciones para las 
remuneraciones del personal clave de 
la gerencia. (Según la sección 33. 
Párrafo 33.6) 

PASOS GENERALES PARA LA CONVERSIÓN EN EDIFICIO CALLE 100: 
 
Estado de situación financiera de apertura y períodos posteriores  
Se debe verificar la política que establezca la Gerencia para otorgar Beneficios a los empleados diferentes a los actuales qu e cumplan con los requerimientos 
para su clasificación a corto plazo, largo plazo, post empleo y se debe establecer la metodología para su reconocimiento y revelación bajo la NIIF para las 
PYMES.  

 

4.  Sección 35 Transición a la NIIF para PYMES   

Esta sección se aplica cuando la entidad adopta la NIIF para las PYMES por primera vez, mediante una declaración, explícita y  sin reservas, de 

cumplimiento con la NIIF para las PYMES. En general, requiere que una entidad cumpla con cada una de las normas vigentes al final del primer 
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periodo sobre el que se informa. En particular, requiere que una entidad, al preparar el estado de situación financ iera de apertura que sirva 

como punto de partida para su contabilidad según la NIIF para las PYMES, haga lo siguiente: 

 

a) reconocer todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento sea requerido por la NIIF para las PYMES; 

b) no reconocer partidas como activos o  pasivos si la NIIF para las PYMES no lo permiten; 

c) reclasificar partidas reconocidas según los PCGA anteriores como un tipo de activo, pasivo o componente del patrimonio, pero que 

conforme a la NIIF para las PYMES son un tipo diferente de activo, pasivo o componente del patrimonio; y  

d) aplicar la NIIF para las PYMES al medir todos los activos y pasivos reconocidos. 

 
Las políticas contables que una entidad utilice en el estado financiero de apertura conforme a esta NIIF pueden diferir de la s que aplicaba en 

la misma fecha utilizando su marco de información financiera anterior, por lo cual se deben realizar ajustes que se reconocerán en la fecha 

de transición directamente en las ganancias acumuladas (o si es apropiado dentro de otra categoría en el patrimonio)  

Al adoptar la NIIF para PYMES por primera vez, la sección 35 respecto a su aplicación, detalla las excepciones obligatorias y las exenciones 

opcionales que debe tener en cuenta, las que le aplican a EDIFICIO CALLE 100  son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1  Excepciones obligatorias de la Transición a la NIIF para PYMES, a la compañía le aplican las siguientes excepciones al preparar sus 
primeros estados financieros conforme a ésta NIIF:  
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4.1 Rubro  POLÍTICAS CONTABLES ð NIIF Impacto Identificado  

Baja en cuentas 

de activos y 

pasivos 

financieros 

Una entidad que adopte por p rimera vez la  NIIF para la PYMES debe evaluar 
cuidadosamente las características de sus instrumentos financieros y tener en cuenta lo s 
siguientes aspectos: 
a. Si se debiera reconocer los activos financieros  y pasivos financieros a la fecha de 

transición que califican para el reco nocimiento de acuerdo con la sección 11 , pero que 
se dieron de baja según los PGCA anteriores y; 

b.  Si se debiera dar de baja activos financieros  y pasivos financieros a la fecha de 
transición que califican para la baj a en cuentas de acuerdo con la sección 11, pero que 
se siguen reconociendo según los principios locales. 

Se deben evaluar las características 
de los activos y pasivos financieros 
para dar de baja aquellos  que no 
cumplan con las características 
específicas de instrumentos 
financieros.  

Estimaciones 

contables 

El motivo de contar con ésta excepción es evitar que la entidad utilice el beneficio de 
los ajustes retroactivos para ajustar las estimaciones contables  sobre la base de 
información que no estaba disponible al momento en que se estimaron los importes por 
primera vez de acuerdo con el marco de información financiera anterior .  

¶ Deben ser coherentes las estimaciones que las compañías realizan a la fecha de la 
transición a la NIIF para las PYMES con las estimaciones realizadas para la misma fecha 
conforme a la normatividad local, teniendo en cuenta los ajustes para reflejar 
cualquier diferencia en las políticas contables.  

¶ Cuando las estimaciones previas incluyeron errores (omisiones o inexactitudes) al 
momento en que se realizaron por primera vez, se deben corregir de forma 
retroactiva.  

¶ Las estimaciones anteriores no se deben cambiar al obtener información que comenzó 
a estar disponible después de la f echa de transición a la  NIIF para las PYMES. 

Para el balance de apertura se 
deberán evaluar todas las 
estimaciones realizadas y determinar 
los ajustes a realizar en el caso que 
hubiese sido registrada bajo la 
política de la entidad , bajo norma 
local,  y que no sea aceptada bajo la 
NIIF para las PYMES o efectuar el 
registro de nuevas estimaciones. 
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4.2  Exenciones opcionales de la Transición a la NIIF para PYMES, la compañía podrá utilizar una o más de las siguientes exenciones al 
preparar sus primeros esta dos financieros conforme a ésta NIIF: 

Rubro  POLÍTICAS CONTABLES ð NIIF Impacto Identificado  

 

Valor Razonable o 

Revaluación como 

Costo Atribuido  

 
Una entidad que adopta por primera vez la  NIIF para la PYMES 
puede optar por medir una partida de propiedades, planta y 
equipo, una propiedad de inversión o un activo intangible en 
la fecha de transición a esta sección  por su valor razonable u 
optar por utilizar la revaluación, en la  fecha de transición a 
esta sección y utilizar este valor razonable o revaluación,  
como costo atribuido.  

 
La aplicación de cualquiera de los dos tratamiento s permite 
utilizar la revaluación  o valor razonable de un activo fijo 
siempre y cuando ésta se hubiera realizado recientemente 
al periodo de transición y el resultado de la misma sea 
razonable con el valor actual o el valor estimado del activo.  
 

Impuestos Diferidos No se requiere que una entidad que adopta por primera vez la 
NIIF reconozca, en la fecha de transición a la NIIF para las 
PYMES, activos por impuestos diferidos ni pasivos por 
impuestos diferidos relacionados con diferencias entre la base 
fiscal y el impor te en libros de cualesquiera activos o pasivos 
cuyo reconocimiento por impuestos diferidos conlleve un costo 
o esfuerzo desproporcionado. 

Determinar el efecto de la variación de activos o pasivos 
que indiquen reconocimiento de impuestos diferidos.  

Acuerdos que 

Contienen un 

Arrendamiento  

Una entidad que adopta por primera vez LA NIIF para PYMES 
puede optar por reconocer si un acuerdo contiene un 
arrendamiento, desde la fecha de adopción en lugar de 
reconocer la fecha en que el acuerdo entro en vigor.  

Revisar los contratos de servicios para identificar si existen 
arrendamientos implícitos, que conlleven a evaluar esta 
exención. 

 
En EDIFICIO CALLE 100 es necesario revisar: 
 

¶ La conciliación y ajuste de sus saldos de cierre con corte diciembre 31 de 2014, que son base para establecer los ajustes, reclasificaciones  
y la obtención de las cifras para el balance de apertura con corte 1 de enero de 2015,  de acuerdo con la NIIF para las PYMES. 
 

¶ La evaluación del sistema de información, que permitirá tener claro el cronograma de implementación, y de registros en el año de transición 
(2015). Una entidad solo puede adoptar por primera vez la NIIF para las PYMES en una única ocasión. 
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¶ El conjunto completo de estados financieros, información comparativa con respecto al periodo comparable anterior para todos los importes 
monetarios presentados en los estados financieros, así como información comparativa específica de tipo narrativo y descri ptivo. Una entidad 
puede presentar información comparativa con respecto a más de un periodo anterior comparable. Por ello, la fecha de transición a la NIIF 
para las PYMES de una entidad es el comienzo del prime r periodo para el que la compañía  presenta información comparativa comp leta, en 
sus primeros estados financieros conforme a los estándares internacionales . 

5.  Evaluación de sistemas de información  

La evaluación del sistema de información  que posee la compañía, permitirá tener claro el cronog rama de implementación, y de registros en 
el año de transición (2015). Para poder comenzar las pruebas se debe tener el inventario de activos fijos, así como todos los  procesos 
completamente evaluados e identificados bajo la norma local.  Con base en la entrevista, y resultado de las actividades desarrolladas, al 
sistema de información que soporta la operación de EDIFICIO CALLE 100 se observó lo siguiente: 
 

5.1  Situación actual.  

Actualmente la contabilidad se maneja con un sistema de información principal llamado DAYTONA, donde se registra la información bajo 
COLGAAP lo que brinda soporte y les permite realizar las operaciones  de esta manera se alimenta  el módulo de contabilidad,  permitiendo 
tener una mayor disponibilidad de la información, consultar la in formación de manera ágil, facilitando la toma de decisiones y permitiendo 
llevar un registro de las acciones realizadas.  

5.2  Recomendaciones.  

 
Como resultado del diagnóstico general del sistema de información en EDIFICIO CALLE 100, se recomienda tener en cuent a los siguientes 

aspectos: 

a) Analizar los procesos, para identificar si cumplen con los requerimientos de NIIF. Es de aclarar que los saldos iniciales en el balance de 
apertura de NIIF deben estar debidamente, soportados y ajustados para entrar a realizar los registros respectivos.  
 
 

b) Si bien se requieren políticas establecidas por EDIFICIO CALLE 100, que deben ser configuradas para la implementación de NIIF, la solución 
seleccionada y/o  proporcionada por el proveedor debe incluir entre otros aspectos:  

  

¶ Identificación de las posibles diferencias entre COLGAAP y LA NIIF, al igual que la habilitación para realizar los ajustes 
correspondientes en los casos puntuales, permitiendo la trazabil idad de todas y cada una de las operaciones con el fin de 
obtener la información bajo COLGAAP y NIIF, según se requiera, sin que exista pérdida de información.  
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¶ La generación del Estado de Situación Financiera de Apertura e informes de los resultados en par alelo, y que los estados 
financieros cumplan con lo establecido por LA NIIF.  En cuanto a las notas de los estados financieros, éstas deberán ser 
programadas, para que automáticamente sean atadas a la medición o transacción correspondiente (su reconocimien to), 
evitando el reprocesamiento de información por parte de los usuarios, dado que representan el mayor volumen a reportar.  

 
c) Establecer un equipo multidisciplinario de funcionarios para llevar acabo la implementación del sistema de información que cu mpla con 

los requerimientos antes descritos y su implementación se desarrolle en forma paralela con la implementación de NIIF, dado el alto 

requerimiento en tiempo y recursos que conlleva.  

5.3  Libros contables     
 

A partir de la adopción de NIIF, se deberán configurar dos (2) libros:  

 

Libro NIIF para registrar las operaciones de acuerdo con el nuevo marco técnico normativo Decreto 3022  de 2013 (NIIF para las Pymes). Por 

definición de la Ley 1314 de 2009, y sus decretos reglamentarios la adopción en Colombi a es plena, a nivel de registro;  contrario a otros países 

que adoptaron NIIF sólo a nivel de reporte. EDIFICIO CALLE 100 cumple con los requisitos para hacer parte del Grupo 2 , de acuerdo con ello  

cumple con el cronograma para dicho grupo, por tanto va a r egistrar sus operaciones con la NIIF para las PYMES a partir del 1ro de enero de 

2016 (Año de la ADOPCIÓN), comparativa con el año anterior, esto es 1ro de enero de 2015 (Año de la TRANSICIÓN).  

 

Libro FISCAL para registrar las operaciones que son base para presentar las declaraciones tributarias y para preparar la información tribu taria 

con destino a la DIAN. La necesidad de este libro surge en primer lugar de la definición de la propia Ley 1314, antes mencion ada, que establece 

el ámbito de aplicación de la NIIF para las PYMES estrictamente para propósitos contables, y por tanto protege la independencia, y autonomía 

de las normas tributarias. Posteriormente, con la reforma tributaria (Ley 1607 de 2012) se reafi rma que para propósitos tributarios los libros 

base serán los locales con norma actual, y fija como plazo el año 2019 y de acuerdo al Decreto 2548 del 12 de diciembre de 20 14, donde se 

consignan los requerimientos del libro tributario.   

 

6.  Resumen de difere ncias entre la  NIIF para las PYMES y las políticas contables actuales de la compañía.  

 
A continuación se describen las principales diferencias observadas entre las políticas contables aplicadas en la actualidad por la compañía y 
la NIIF para las PYMES, establecidas como resultado del diagnóstico desarrollado sobre los estados financ ieros al 31 de diciembre de 2014 , 
determinando su efecto en el estado de situación financiera de apertura y la información que sería requerida para corregirlo o para dar 
cumplimiento a la normatividad internacional.  
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No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

EFECTO 

INFORMACION REQUERIDA EN EL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA DE APERTURA 
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1 Disponible 

 
Comprende las cuentas que registran los 
recursos de liquidez inmediata, total o parcial 
con que cuenta la entidad y puede utilizar para 
fines generales o específicos. 
 

 X  
Identificar los equivalentes de efectivo lo s cuales se 
mantienen a corto plazo (menor a tres meses) para cumplir 
compromisos. 

2 
Activos y pasivos 
financieros 

 
Se medirán al valor razonable con cambios en 
resultados o al costo amortizado.                                                   
Recalculo del costo amortizado donde se 
requiera.  
 

X  X  
*Modelo de costo amortizado.  
*Diseño de formato de revelaciones obligatorias.  
*Valor razonable                                                        

3 

Provisión 
Instrumentos 
financieros 
(Deudores) 

 
El reconocimiento del deterioro del valor de las 
cuentas por cobrar debe ser efectuado sobre la 
base de análisis de las partidas individuales o 
sobre la base de análisis estadísticos 
sustentados en información histórica, y el grado 
de incertidumbre en el impago.  
 

X X   X 

Definir el modelo de deterioro de deudores con base en las 
estadísticas de probabilidad de pérdida.                                         
Recalcular, si aplica, el deterioro del valor o incobrabilidad 
mediante el reconocimiento directo en resultados o 
mediante el establecimiento de una cuenta correctora.  

4 
Propiedades, 
planta y equipo 
(PPE) 

La sección 35 establece dos  posibilidades para 
el reconocimiento de la PPE en un estado de 
situación financiera de apertura, como por 
ejemplo u tilizar el valor razonable (avalúo) 
como costo atribuido a la fecha del estado de 
situación financiera de apertura.  

X X    

La Compañía debe revisar las opciones que tiene para la 
adopción por primera vez según la sección 35.  
La administración de la compañía debe evaluar las políticas 
aplicadas sobre los activos frente a los parámetros 
permitidos por la sección 17 (los rubros como muebles, 
equipo de oficina o equipos de cómputo generalmente 
cumplen dichas premisas por la similitud de las vidas útiles 
con la realidad económica y los conceptos de costos 
capitalizados)  
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No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

EFECTO 

INFORMACION REQUERIDA EN EL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA DE APERTURA 
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5 
Propiedades, 
planta y equipo 
(revelaciones) 

Los informes de estados financieros requieren 
revelaciones importantes en relación con las 
políticas del manejo contable de las 
propiedades, planta y equipo  

    X 

Revisar y documentar las políticas , y procedimientos 
contables y administrativos para el manejo de los activ os 
fijos incorporando en este análisis a expertos (Internos 
òIngenierosó o externos òProveedoresó) para la elaboración 
de las revelaciones a final de cada período sobre el que se 
informa .  

6 Arrendamientos 

La sección 20 requiere que los contratos de 
arrendamiento sean clasificados en operativos o 
financieros dependiendo la esencia de los mismos 
más que la forma legal.  

 X X 

Evaluar cada uno de los contratos de arrendamiento  de las 
zonas comunes y el parqueadero, considerando los parámetros 
de la sección 20  y definir su adecuada clasificación en 
operativos o financieros.  

7 Diferidos 

 
El término de activo diferido no existe en la NIIF 
para pymes. De acuerdo con lo anterior los 
conceptos registrados en estas cuentas deben 
ser evaluados a la luz de normas tales como la 
sección 18 de intangibles, la sección 17 de 
propiedades, planta y equipo para establecer si 
cumplen con los parámetros de 
reconocimiento, en caso contrario deben ser 
eliminados contra una cuenta de patrimonio en 
el estado de situación financiera de apertura y 
contra los resultados de los periodos 
posteriores cuando se incurra en estos. 

 

 

X 

 

 X 

Se debe evaluar el concepto de cada tipo de diferido para 
proceder a su reclasificación de acuerdo con lo establec ido 
por la NIIF para las PYMES, de acuerdo a la sección 18. 
 

8 
Pasivos estimados 
y provisiones 

La sección 21 explica las diferencias existentes 
entre provisiones y pasivos  estimados, de 
acuerdo con lo cual los valores registrados 
como provisiones que corresponden a costos y 
gastos de bienes o servicios que ya fueron 
recibidos pero para los cuales está pendiente 
recibir las facturas deben ser presentados 
dentro del rubro de cuentas por pagar.                                     

X  X  

Detalle de las provisiones y pasivos estimados, 
identificando cuáles tienen algún grado de incertidumbre 
sobre su pago y cuáles son los procedimientos aplicados 
para la determinación del monto reconocido.  
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No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

EFECTO 

INFORMACION REQUERIDA EN EL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA DE APERTURA 
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Por otro lado si las provisiones no corresponden 
a obligaciones que se hayan generado para la 
compañía y que no impliquen una alta 
probabilidad del desembolso de recursos para 
cubrirlas en el futuro las mismas no pueden ser 
reconocidas. 

9 
Impuestos 
diferidos  

Las diferencias que existen en las metodologías 
para la determinación de los impuestos 
diferidos entre las normas locales y la sección 
29  y cada uno de los ajustes que se efectuarán 
en el estado de situación financiera de 
apertura, originarán la necesidad de recalcular 
los impuestos diferidos tanto activos como 
pasivos. 

X   X  

Preparación de un balance fiscal detallado procurando 
utilizar la misma estructura de cuentas que se aplique a la 
información financiera contable.  
Efectuar los cálculos de impuestos diferidos mediante la 
aplicación del método del pasivo a través de las cuentas del 
balance. 

10 
Ingresos por venta 
de bienes 

La sección 23 establece el momento y las 
condiciones en que se reconoce un ingreso por 
venta de bienes momento que está ajustado a 
la esencia y no a la forma fiscal como se 
reconoce actualmente bajo COLGAAP. 
El reconocimiento del ingreso se debe hacer en 
el momento en que se tenga la probabilidad de 
recibir los pagos producto de la venta de un 
bien, la prestación de un servicio o el uso de 
activos de un tercero. Los gastos también se 
deben  reconocer  la e sencia y no por la forma 
fiscal.  

X X   X 

Revisar las condiciones de las reventas existentes a la fecha 
de transición para reconocer todos los ingresos a que la 
compañía tenga derecho, cuando se haya materializado la 
transferencia de riesgos y beneficios .  
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11 
Ingresos y gastos 
no operacionales 

Los ingresos y gastos denominados como 
financieros y otros que no se encuentren 
relacionados directamente con préstamos 
(Obligaciones bancarias) tendrán que ser 
reclasificados a cuentas de ingresos/gastos 
operacionales (Ej. 4xMil, actividades de 
servicios, cuotas de administración, ingresos 
financieros, intereses, ajuste saldos de CDT, 
alquiler de parqueadero, convenios, alquiler de 
zonas comunes, alquiler de parqueaderos 
bahía, multas y recargos.  

  X   
Detalle de ingresos y gastos no operacionales indicando su 
relación con las obligaciones financieras.  

 


